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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
para remediar las desgracias ocasionadas 

por las inundaciones.
Mámen». Pesetas.

Suma anterior  ..........  3.859.962*35
778 D. Eduardo Amorós, Diputado á

Cortes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  125
779 Remesa de la Embajada de España en

Londres  ........    3.929*70
780 Idem del Consulado de España en Na- x v:

poles.........................    170*95
781 Idem del Ministro Plenipotenciario en

Bruselas..........................................  3.781
782 Idem del Consulado de España en Pa

namá, letra por yalor de 1.225 fran
cos, con el beneficio del cambio.. . .  1.384*25

783 Idem del Ministro Plenipotenciario en
Yokío, letra por valor de 450 fran
cos 80 céntimos, con el beneficio del 
cambio................. ...........................  509*41

784 Idem del Consulado de España en Pa-
lermo, letra por valor de 572 francos 
95 céntimos, con el beneficio del 
cambio............ ......... ..................  647*44

3.870.510*10
785 Recaudado en provincias el día 21 del

actual................................  566*32
786 Idem id. el día 22 id  ............  176*79
787 Idem id. el día 25 id............  1.101*90
788 Idem id. el día 26 id..........................  805*25
789 Idem id. el día 27 id  ............  543*45
790 Idem id. el día 28 id...........    88*30

Suma.......................    3.873.792*11

Nota. Continua abierta la suscrición en la Caja del Banco
• de España y en las Sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYESDON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado, 
lo siguiente:

Artículo 1.®, Se autoriza al Ministro de Fomento para 
otorgar á D. Eduardo Aznar la concesión de un ferro
carril de vía estrecha de Portugalete á Santurce. *

Art. 2.° Esta concesión se otorgará sin subvención 
del Estado, por noventa y nueve años, con arreglo á

los proyectos que el peticionario ha presentado en el 
Ministerio de Fomento, y con declaración de utilidad 
pública para los efectos de la expropiación forzosa y el 
uso de los terrenos de dominio público, y disfrutará de 
las ventajas que las leyes conceden á los de su clase.

Art. 3.° Las obras dé este ferrocarril se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado, si mereciere la 
aprobación del Ministerio de Fomento, después de oir 
á la Junta de obras del puerto de Bilbao, con arreglo á 
las prescripciones que al aprobarlo se establecieren, y 
las obras se realizarán en tres años.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

AiBrelis&fiio L in a r e s  fiSivas»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina Regente ¿leí Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Rafael Guillot y Roig la construcción, sin 
subvención del Estado y explotación por noventa y 
nueve años, de un ferrocarril de vía estrecha, desde el 
Puerto del Grao á Turis, pasando por Paiporta, To
rrente y Monserrat, con un ramal desde Paiporta á Al- 
berique.

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá el derecho de ocupar los terrenos 
del dominio público, y disfrutará de las demás exen
ciones que las leyes conceden á los de su clase.

Art 3.° La concesión sé sujetará al proyecto que el 
concesionario ha estudiado y tiene presentado en el 
Ministerio de Fomento, en lo referente á la sección del 
Puerto del Grao á Torrente, y al de las secciones de 
Torrente á Turis y de Paiporta á Alberique, salvólas 
variaciones que dicho Centro estime oportuno introdu
cir en los referidos proyectos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas,, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos. /

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

AasreSism® ¡Linares Silvas.

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 

de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
D. Manuel Casimiro Albéniz y Amestoy, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 18 de la ley de Pre
supuestos de 3 de Agosto de 1866 y 15 del reglamento 
orgánico del expresado'Cuerpo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

■ Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecha de los 
servicios que ha prestado durante su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho 
cientos noventa y dos.

. MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Anrellano Liaarns Silvas.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Rafael de la Corte y Bravo del cargo de Comisario 
de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia 
de Huelva; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Aurellano Linares R ivas.

Atendiendo A las circunstancias que concurren en 
D. José María Parejo y Becquer;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Huelva.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

i7i m* * , „ MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
A ureliano L inares ¿¡Ivas*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Mariano Garlos Solano Gálvez, Marqués de Mou- 
salud;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Huesca.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

_  MARÍA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
Anrellano Linares H lvas.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en  
D. Miguel Vega y Heredia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon. 
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Huelva, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Antonio 
Hernández Pinzón.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

m .. . MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano Linares IBlras.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; de acuerdo con el Consejo de Ministros, y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 25 de 
Junio de 1880;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIÍ, y como Reina Regente del Reino,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza una transferencia entre 

artículos del capítulo 13 del presupuesto de 1891 á 1892, 
por la suma de 19.000 pesetas, que pasarán del árt. 7.°, 
concepto de ^SubvencioUes á las Eécuélas de Comercio 
y de Artes y Oficios», establecidas por Diputaciones y 
Ayuntamientos, al art. 4.a «Escuela Central de Artes y 
Oficios», distribuidas en la siguiente forinar lb.ÓOÓ para 
ampliar Já partida de. «Gastos de las once Secciones», y 
4.000 para la de «instalación de talleres».

Dado en Palacio á veintinueve dé EÚerb áe mil ocho
cientos noventa y doS; ,

MARIA CRISTINA
El Miuistro de Fomento, , .

Áurellano Llnare§ ílivas«

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

El día 3 del entrante dará principio por está Inspección 
el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
distritos militares de Ultramar, en los días que á continua
ción se expresan, de diez de la mañana á una de la tarde:

MES DE ENERO DE 1892 
Día 3 de Febrero.

Letras I, J, L, Ll, M, Y, O.
< ; - ’■ ' Día 4. '

Letras P, Q, M, S, T9 U, V, Z.
Día 5.

Letras A, D, C, D> B, F, G, H.
Día 6.

Incidencias.
Madrid 29 de Enero de 1892. =  El General Inspector, S. 

Valdés.

MINISTERIO DÉ MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m . 10.—14 E nero  1892
En cuánto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia; (cosía. W.)^
¿r e sto s  de  n a u fr a g io  pelig ro so  e n  l a  b o c a n a  de  B rest  

(A. a. A., núm. 5/25. París, 1892.)
Núm,. 53,1892.—Según comunicación del Vicealmirante 

francés Comandante en jefe, la goleta CKampenoise se filé á 
pique eñ la bocaña de Brést, al W. de la piedra Mengam, 
como á 300 metros de la linea qué une esta piedra con las Fi- 
ilettes.

Se debe avalizar el casco perdido, dando su situación
exacta. ■ ■ ■■ ‘ "V".'.'
—   / -

Carta núm. 51 de lá sección II. .
Guyana ¡francesa.

FONDEÓ DE BOYAS EN LA ENTRADA DEL M a RONI
(A. a. N.i núm. 6/27. París, 1892.)

Núm. 541,1892.—-Según el Comandante del Oyapock, se 
han colocado á la entrada del Maroni las boyas siguientes:

A excepción de la primera y de la última, las demás son/ 
boyas provisionales y pequeñas, que más adelante se susti
tuirán con boyas más notables en las mismas situaciones.

1.° Una boya de forma ogival, pintada de blanco, bajo las 
demoras siguientes: el faro de Hattes al 8. 16° el faro de 
Galibi ál S. 36° W.J la punta Grosbois al S. 85° YG, y la 
punta Panato al S. 23° W.

Los barcos que entren en el tío deben dejar esta boya á un 
centenar de metros sobre estribor.

2.° Dos boyas (provisionales) de figura cilindró-cónica, y 
comprenden éntre sí el máyór fondo de lá barra; la primera 
está bajó las siguientes demoras: el faro de'Hattes al S.,11? 
"W.; el faro de Galibi al S. 35° la punta Grosbois al S. 
88° W., y la punta Panato al S. 20° W.; la segunda boya se 
halla bajo* lasvdemóras siguientes: el faro de Hatteá al B. T ?  
W.; el faro de Galibi al S. 39a W .;{ lá puntja Gro^boisal N. 
87° W.Vy íá fúñtáPanáto al S. &  V/\ ^  m

3.° Tres boyas (provisionales, que.deben sustituirse con 
otras más importante^da;4primera bajo las siguientes de
moras; el faro,de Hattes al S. 13° E.; el faro de GjáHbi al 
33° V?.; V .,; la punta Panato al
S. 12° W.; la segunda-boya-está bajo las demoras siguiente: 
el faro de HattesaLS. 42° E.; el faro de Galibi ál S. 34P"W7; 
la punta-Grosbois alN; 40* W .;la puñta'Panató al Sv¿P^V; 
la tercera boya está bajo las deiñotas siguientes: el faro .de, 
Hattes al S. 6o E ; el faro de Galibi al g. ,44o V -i lá punta 
Panato ál S. 1$° W. * ’ :  -  ■ *

Nota. "Ño está indicado el ,color de estas cinco boyáis, 
pero según el informe que publicó el Journulóf^cieláB A’l  de 
Diciembre de 1891, las boyas que éeñaíán el canal deben es
tar pintadas de blanco como la boya de fuera; las del banco 
francés de rojo y las del banco holandés de negro.

4° Una pequeña boya cónica pintada de rojo (definitiva) 
marca el cantil del banco francés, al W. de Hattes; se halla 
bajo las siguientes demoras: el faro de Hattes al S. 75® Ev; la 
punta Panato al S. 20° W.; el faró de Galibi al S. 81* W.

Carta núm. 108 de lá sécciÓá VIÍI.
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

Inglaterra (‘cosía’Él)
SIRENA DE NIEBLA EN EIr FAFO FLOTANTE 

«R o YÁL SÓVKREING»
{A. a. N., núm. 6/23. París, 1892.)

Núm. 55, 1892.—Lá sirena dé niebla de que se trató en 
el Aviso núm. 187/1.076 de I89l‘, f unciona en reemplazo del 
gong; en tiempos foscos y de niebla emitirá dos sonidos en 
sucesión rápida cada cuarenta y cinco segundos.

Cuaderno de faros núm. 84 B, pág. 26.
—  ' ESTADOS UNIDOS
TRASLACIÓN DE LA BOYA DE S h EARS (ENTRADA DE LA BAHÍA 

; . ; DE D e LAWARE).

(A. a. N., nÚm. 6/28. París, 1892.)
Núm. 54», 1892,—La boya de Sheárs, que lleva el núm. 5, 

se ha trasladado al E. por fuera de un manchón de 7“,3 de 
agua recientemente descubierto. Se halla en 8®,5 de agua 
bajo las démorás siguientes: el faro del cabo Henlopen al S. 
16° E,; el faro anterior de la enfilación de Delaware al S. 24° 
W.; el faro posterior de la misma enfilación al S. 60° 30' W. 

Situación aproximada: 38° 49' 15'' N. y 68° 53' 46" W.

Carta núm. 324 A de la sección IX.
TRASLACIÓN DE LA BOYA EXTERIOR DE LA ENTRADA 

DE C h ESAPEAKE

(A. a. Y., núm. 6/29. París, 1892.)
Núm. 5T, 1892.—La boya exterior (roja núnu 2) situada 

al NÉ. del cabo Henry, á la entrada de la bahía de Chesa- 
peake, se ha trasladado por 11“ de agua, á 3,37 millas al N. 49° 
E. del faro de Cabo Henry. (Véase el Aviso núm. 236/1.384 
de 1891).

Carta núm. 586 de la sección IX.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia inglesa.
SITUACIÓN DE LA PIEDRA D a NUBE, EN EL S k IDEGa TE I nLET 

(isl a s  d e  l a  R e in a  Ca r l o t a ).

(A. a. N., núm. 6/30. París, 1892.)
Núm. 58, 1892.—La piedra Danube, que tiene 1“,2 de 

agua encima y que existe en el canal de la parte interior del 
Skiaegate Inlet, sobre la cual tocó ql vapor Danube (véase el 
Aviso núm. 128/740 de 1891), está situada á tres cables al N. 
47° E. de la punta NE. del islote Triangle.

Situación aproximada: 53° 13' 15" N. 125° 58' 56" W.

Carta núm. 709 de la sección VI.
El Director interino, Luís G. B a y o .

N ú m . 11.—15 E nero  1892.
En cuanto se reciba á bordo este aviso,, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.'
MAR BÁLTICO 

Rusia.
FARO FLOTANTE QUE MARCA EL ROMPEOLAS EN CONSTRUCCIÓN 

DELANTE DE LlBAÜ.

(A. a. N., núm. 6/31. París, 1892.)
Núm. 5 0 , 189b—Para evitar el peligro que puede ocasio

nar la construcción del nuevo rompeolas delante de Libáu, 
se ha colocado el 7/19 de Diciembre de 1891 un faro flotante 
á 2,25 millas al N. 47° W. del faro grande de Libau; la menor 
distancia de este faro flotqnte al rompeolas es de unos tres 
cuartos de milla. _

Se darán más amplias noticias respecto á este faro flotante.

: Cuaderno dejaros núm.. 84 A. de 1886, pág. 148, y Carta 
núm. 713 de la sección IIí 'ii

GOLFO DÉ MÉJICO „ ■
Fufados (JiiidoB.

B o y a  d e l a n t e  d e l  e x t r e m o  N. de  l a s  is l a s  d e  l a  
C h a n d e l e u r  (C a n d e l a r ia ).

| {A. a. 6/32. París, 1892.)
Num» 1892^Se‘ ha fondeado em ll metros de agua 

una bóyá plana, pihtádá denégró/eén el núm. 1, delante del’ 
extremo N. de las-islásJé la Chándéleur (Candelaria), para 
noíarcar el banco que avanza al N. ^  está isla*. .

* Desdé\éstá inarcap:^l farovdél extremo N. de das
islas de.la ChandeleuT al ,S., y la boya colocada? delante del 
extremo NW. def estas ielás ál S. 37° W.

Caitas núms. 113 y 180sde la sección IX. /
1 ¡ : ' ' 1'

* . m u i sW / r ^\ *Í > ~ ‘ . ' 1 üi <íl '‘Íi x> ‘ V; J> - » - '  ̂ ' ,il' 11
. r\R$, ARRECIFE íBUSGAUO-TNFRXJ,CTirOSAMENTE.« . *
‘ * JA. tf.iVL-; núm. 6/33. [París, 1892.)

, ‘ Núm. Gí,1^2.^EÍ;buqúé hidrógrafo inglés Penguin ha 
buscado por esgáciq/d^trefil días 1 en buenas circunstancias 
un arrecife que indican las^cártaa por lo» lü° 35' S. y 131° 
25' E.; después de reconocer una superficie de 10 millas alre

dedor de aquella situación, no encontró la menor huella de 
bajo. Los fondos que obtuvo variaron entre 55 y 81 metros, 
coral, arena y conchuela.

A consecuencia de este recon ocimiento se ha borrado dicho 
bajo en las cartas inglesas.

Carta núm; 536 de la sección VI.
No EXISTENCIA DE LA ISLA E x PEDITÍÓN.

(A. a. N., núm. 6/34. París, Í892.)
Núm. 4*% 1892.—En 1865 se consignó en las cartas la isla 

Expedition por los informes del capitán del buque Tien Tsin 
en los 15° 33' S. y 180a 58' E.

El buque hidrógrafo inglés Penguin, que cala 5,5 metros 
ha fondeado en la mencionada situación por 54 metros de 
agua; mediante un reconocimiento en un radio de 3 á 5 millas 
sólo encontró fondos desiguales é indicios de un bajo al W. 
y NW. del buque, pero no se divisó tierra ni banco de arena 
desde las cofas en bajamar de mareas muertas.

La descripción que Se había dado de aquella isla parece 
corresponder á la isla Adela, que se halla en el mismo parale
ló, pero 33 millas más al XV".

Se ha borrado de las cartas inglesas lá isla Expedition.
N o t a . Al S. de la isla Adela se encuentran escasos fondos 

más lejos de lo que indican las cartas actuales. El Penguin 
halló*fondos muy desiguales por los 15° 45' 30" S. y 129° 29' 
E. , siendo el menor obtenido el de 14 metros, coral. No se han 
notado indicios de peligro; pero debe navegarse con precau
ción en aquellos parajes.

Carta núm. 536 de la sección VI.
NOTICIAS SOBRE EL BANCO B a LEINE (BALLENA) Y SOBRE LA 

PIEDRA WALXER.
(A. c. V., núm. 6/35. París, 1892.)

Núm. GS, 1892.—1.° El banco Baleine (Ballena) marcado 
con situación dudosa, en las cartas, tiene su punta W. por los 
16° 46' S. y 128°V  E.; desde allí ha reconocido el Penguin en 
una distancia de 5 millas hacia el E; el fondo general es de 
7,3 metros coral y el menor de 5,5 metros. El banco parece 
que se extiende algunas millas más al E.

N o t a . El Penguin ha explorado el paraje en donde se había 
obtenido en 1890 uña sonda de 13 metros por los 16° 43' S. y 
128° 49' E.; pero no encontró ningún peligro. Éntre este punto 
y el banco Baleine existen fondos de 22 á 32 metros coral. 
La mar se presentaba sin color, sembrada de manchones de 
fango, con el aspecto de piedras ahogadas, pero no se encuen
tra ninguna piedra.

2.° La piedra Walker es un pequeño manchón de coral, 
con 7,3 metros de agua encima y se halla en 16° 52' 15" S. y 
128° 0' 49" E.

N o t a . En las cercanías del banco Baleine las corrientes 
son giratorias y con una velocidad de 2,5 millas. La creciente 
tira primero al S. y luego al E.; á inedia marea la corriente 
tira al E. y en pleamar al N. Lá variante tira primero al N. y 
luego al W.; á media marea corre al W. y en bajamar al S.x

Carta núm. 536 de la sección IV.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Uofotaibia inglesa. ^
PIEDRA AHOGADA EN EL BARCLAY BoüNO {SUTTON ROCK).

(A. a. V., ñúm. 6/36; París i 1892.)
Núm. 1892í**-“Según aviso del Gobierno de Canadá 

existe una piedra ahogada llamada Sution roch en el fondeade
ro al Sr5. del islote del cañal y en el brazo Uehieleí del Bar
clay Sound.

Esta piedra de 9 metros de largo por 4,5 metros de ancho 
y con 1,8 metros de agua encima en bajamar de mareas vivas, 
se halla separada dé la costa S. del brazo por fondos de 14 
metros. Está situada á 2 cables ál S. 31° E. del extremo BE., 
del islote del canal; es lisa y no tiene algas.
> Situación aproximada: 48° 56' 42" N; y 119° 20" 44" W.

Carta núm. 99 Aa de la sección YL 
\ El Director interino,, Luis G. Ba y o .

MINISTERIO DE HACIENDA

 Dirección genera l de la Deuda pública. 
Esta Dirección general ha liquidadolafcfacturas de valo

rée que anteare cojñvértían en Deuda amortizable al 4 por 
100, cuyo  conceptoJy^numeración á continuación se expresa, 

y répaitirá oportunamente á la provincia de' qüe procede el 
correspondiente,libramiento para su pago desde ei día 1.° de 

, Febrero próximo.
'NumeraeioIi■ r - * ’ f '

de las facturas. PROVINCIAS

? Cinco vencimientos.
j 1 0 .9 8 5 . ............   /.     . Salamanca. 
‘ Lo que’semuncia para,Conociña}ento dejos, interesados. 
I Madrid 27 dé Enero dé Í8&2.'=É1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.
    Banco de España.

Habiéndose extraviado tres extractos de inscripción, que 
/comprended en junto cuatro acciones, señalados con los nú
meros 77.891, 72.725 y 27.385, expedidos ¡por este estableci
miento en tó dé Noviembre ,de 1890̂ 20 do J ulio de 1889 y 14 de 
Marzo de 1^81 á favor de Uésar/Boldáq y Vizcaíno, Doña 
Blanca Roldan'y Cóttá f  D."Ricardo Roídán y Vizcaíno reŝ  
pectivamente, so anqneia al públíqo por tercera y última vez, 
para que el quqse ci;e  ̂qon derecho á reclamar lo verifique 
déntfó 'derplázo dé dos meses1, a contar des^q el día 8 del ac
tual; fechá da lastimera inserción de este anuncio en los pe- 
riqdicoB^dficiales G a c e ta  de M ad rid  y .Diario^oficial de Avi
sos, según determinan los artículos S.°y 237 del reglamento, 
reformador por Real orden de 8 de Mayo dé 1877; advirtiendo 
qué traaíCúrridó dicho plazó sin reclaínación de tercero, el
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Banco expedirá el correspondiente duplicado de dichos en 
tractos, anulando los primitivos y  quedando exento de tod
responsabilidad .

Madrid 28 de Noviembre de 1891.=El Vicesecretario, Ga 
briol Miranda. X-^-1303 .

Junta de Clases pasivas. í
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la  segunda quincena del mes de Diciembre ül-¡ 
timo. ‘ ' ’

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Excmo. Sr. D. Santos Isasa y Yalseca, clasificado con el 
haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Mi
nistro que ha sido de la Corona y  Diputado á Cortes en más 
de tres elecciones generales.

D. José Diosdado y Castillo, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum que le 
corresponde por el sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, 
y  por reunir 87 años, 8 meses y  23 días de servicios Extracto 
de los mismos: Agregado diplomático supernumerario, sin 
sueldo, con destino á la primera Secretaría de Estado 2 anos,
6 meses y 29 días; Agregado diplomático de número con des
tino á la Legación de Éspána ea San Petersburgo 3 años, un 
mes y 25 días; Secretario de segunda y primera clase de la 
Legación de Marruecos i2 años, 4 mesbs y 10 días; Secreta
rio1 de primera clase de la Legación de Lisboa 5 meses y 20 
días; Ministro plenipotenciario cerca de S. M. Scheriffiana 10 
años, 6 meses y; 21 días; Ministro plenipotenciario de segunda 
clase derca de SS. MM. el Rey dé Suecia y No ruega y elRey 
de Dinamarca un año, 3 meses y  13 días, y con arreglo al ar
tículo 5.° de las disposiciones generales de la ley de carreras 
Diplomática, Consular y de Intérpretes de 14 de Marzo 
de 1883 y art. 62, cap. 8.° del reglamento de la carrera Diplo
mática, aprobado por Real decreto de 23 de Julio de 1883, se 
le abonan 7 años, 3 meses y 25 días por la tercera parte del 
tiempo que sirvió en Africa.

D. Juan Fernández Capalleja y Méndez Yigo, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 3 600 pesetas, 
tres quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 26 años, 7 meses y 21 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Fiel de los derechos de puertas de 
la Coruña 7 meses y 10 días; Inspector cuarto de la Admi
nistración principal de Hacienda pública de Lugo 9 meses 
y 28 días; Oficial tercero de igual Administración en Lérida 
un año y un mes; Oficial cuarto de la propia dependencia en 
Zaragoza un mes; Oficial primero del Gobierno civil de la 
provincia de Soria 4 meses y 2 días; Oficial yigésimonoveno 
de la clase de segundos del Cuerpo administrativo civil un 
un año, 9 meses y 2 días; Oficial primero de la Sección de 
Estadística de la provincia de León un año y 18 días; Oficial 
cuarto, tercero de la Secretaría de la Comisión de Estadísti
ca general del Reino un año y 4 meses; Jefe de la Sección de 
Contabilidad especial de Estadística 2 años y 2 meses; Jefe 
de Negociado de segunda clase con destino á la Sección de 
Contabilidad de la Jun ta  general de Estadística un año y 4 
meses; Oficial primero de la Secretaría de dicha Ju n ta '8 me
ses y 15 días; Oficial primero de la Dirección general de Es
tadística 10 meses y 28 días; Jefe de tercera clase del Cuerpo 
de Estadística 4 años, 10 meses y 1L días, y Jefe de segunda 
clase del mismo Cuerpo 9 años, 6 meses y 27 días.

D. José Solaz y Andrés, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 1.500: p o e ta s , tres quintas ,partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulado^ y por reunir 26 
años, 11 meses y 28 días de s e rv ia s .  Extracto de los mis
m os: Meritorio agredido á la, AdimhisttAéiÓn principal í e  
Correos de Alicante 6 meses y 20 días;, Oficial de la Adminis
tración de Correos de Alcoy 8K años, 7 meses y 8 días; Ayu
dante, en comisión, de la Estafeta del inífemñ punto 9 meses 
y 26 días; Oficial quinto y cuarto de Hacienda pública 2 años, 
5 meses y 26 días, y Oficial de quinta, cuarta y tercera clase 
del Cuerpo de Administración civil con destino al ramo de 
Correos 14 años, 6 meses y 8 días.

D. Rafael García de la Vega, clasificado en concepto de 
* jubilado con el haber anual de 800, pesetas, dos quintas par

tes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 24 anos, un mes y 12 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En sesión celebrada por esta Junta, con fecha 26.de 
Abril de 1890, le iueron reconocidos 17 años, 7 meses y 18 
días, y en cuTnplimiepto de la Real ordert dictada por el ML 
nisterio de Hacienda, con. fecha 8 de Noviembre del mismo 
año, se le abonan^cónio. Conserje Portero de la Dirección.ge- 
neral de los Registros baños, tiñ áaés / 12 días, y como Por
tero octavo de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia un año, 4 meses y 12 días. , /;  ^ • ,

CLASIFICACIONES DR. ULTRAMAR

D. Francisco Fornier y Zamora, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000.pjBsetas, tres quintas 
partes del sueldo de 5.ÓOO que le sirve de regulador, y por 
reunir 26 años, up mes y 17 días de servicios:^Extracto de 
los mismos: En el Ejército de la Península y en Filipinas 19 
años, 7 meses y un día, y Oficial quinto, Interventor de la 
Administración do Hacienda, públicadqÁntique,. en dichas 
islas, 6 años, 6 meses y 16 días.

D. Manuel de Areyzaga y Córdoba,. Oficial tercéfo de 
Administración económica dé Puerto Rico, clasificado eiír 
concepto de jubilado con él haber.:anthíl dé 2.000 pesetas, dos 
quintas partes* del sueldo1 de 5jQ0f) ^ue:16 MifyeJ dé're^ufáddr^ 

... y por reunir 21 anos, 10 me se a y 14 días dé Servicios, qué en 
situación de cesante le fueron reconocidos por ;lá supririiidá" 
Jun ta  de Pensiones civiles en 20 de Noviembre de 1875.

MONTEPÍO DR XA PENÍNSULA

Doña Elvira Barros Baamondé, viuda de, D. José O rgay 
Pórtela, Juez de primera instancia que fué de, Gambados. Se 
le declara con derecho á  la pfenpión ,del Montepío dé Qfjcñnas 
de 825 pesetas anuales. , v-

Doña Gregoria Grande y Escribano y D. Carlos Adolfo 
Bosch y Alvarez, viuda la primpra y huérfano segundo de 
D. Adolfo del Bosch, Oficial "de quinta cía seque fué dpJBia- 
cienda pública. Se les declara1 to n  dereóÜo a la pentóóh^deL 
Montepío de Oficinas dé 3l5 peseta^ anuales; i “ ^

Doña María de la Lu#‘Clavijo yNávarro, viuda dé D. .Es
teban Capdepón, Oficial de qtfíntá clase qúe íué dé Hadiéiiíia,, 
pública. Se le declara cbhderechoá la pensión deI\Montépío, 
de Oficinas de 375 peséths anuales. , '  ̂ ; . - /  ' ' '

Doña Dolores' Rojáé /  Qúé/qdo t  flona Jesusa Rojas y 
Campos, huérfanas dé Dl/Seiréifo; Oñblhl jüe 'prímerá clase 
fiué fué dé Hacienda públíca.°Se létf deéiaf a étít déréchd á la 
pensión del Montepío d!é Oficiriás dfe 825 peseta^ áhuales.

Doña María Ruiz y García, viuda devD.’Díego Martínez, 
Oficial de-tercera clase quefue^ de*'Hñciéñdk pública Sé, le 
declara con derecho á la pensión dél 'Mbniepíó de Oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña Carlota Oastells y Castellnou, viuda de D. Paulino 
Savirón, Oficial de primer grado que fué del Cuerpo de Biblio
tecarios, Archiveros y Anticuarios, Se le declara, en cumpli
miento de la Real orden dictada por el Ministerio de Hacien
da con fecha 13 de Noviembre último, con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas^ de 187 pesetas y 50 céntimos 
anuales, en vez de las dos mesadas de supervivencia que al 
respecto de 4.000 pesetas anuales se le concedieron por esta 
Junta en 13 de Junio de 1891.

Doña María Josefa Rodríguez v Díaz, viuda de D. Ma
nuel Otero y López, Oficial de tercera clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión de 625 
pesetas anuales.

Doña Juana Ana Campany y Picó, viuda de D. Felipe 
Llobera, Sobrestante que.fué de Obras públicas. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Juana Trinidad Zumel y Doña Isabel Puig y de 
Cruzar, viuda la primera y huérfana la segunda de D. José 
María Puig, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda 
pública. Se les declara con derecho á la pensión íntegra del 
Montepío de Oficinas de 750 que disfrutaban en comparti
cipación con Doña Gloria Puig y Zumel.

Doña Mamerta García Ibizicu, viuda de D. Felipe Martí
nez, Pagador que fué de Obras públicas. Se le declara con. 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Braulia Salas Dolado, viuda de D. Inocente Balles
teros, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 375 pesetas anuales, en vez de la de igual clase de 250 
pesetas que se le concedió en 17 de Enero de 1891.

Doña Elvira González y Oarreño, huérfana de D. Se veri a - 
no, Profesor que fué de la Escuela Normal superior de Maes
tros de Pontevedra. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 815 pesetas anuales.

Doña Juana Aparicio y Basanta, viuda de D. Manuel Es
colar, Oficial de segunda clase que fué de la Imprenta Nacio
nal. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 950 pesetas anuales.

Dona María Molina Toriej in, viuda de D. Francisco Ca
rrasco, Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de dicho ramo de 550 pesetas 
anuales.

Doña Teresa y Doña Rosario Sancho y Gutiérrez, huérfa
nas de D. Manuel, Promotor fiscal que fue de Oalatayud. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Amalia en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña Antonia María del Carmen Soledad Márquez Larraz, 
huérfana de D. Blas, Oficial que fué de Correos. Se le decla
ra con derecho á la pensión <lel Montepío de dicho ramo de 
550 pesetas anuales.

Doña María Ana Horcasitas Bermúdez, huérfana de Don 
Ambrosio, Administrador que f ué de Correos de la Coruña. 
Se le declara con derecho á la pensión íntegra del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales que disfrutaba en compar
ticipación con su madrastra Doña Antonia Yalencia.

Doña Dolores García de Quesada y Yázquez, huérfana de 
D. Blas, Consejero que fué de Estado. Se le declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Joaquina en el 

^goee de la pensión del .Montepío de .Ministerios de 3.750 pe
setas anuales.
I Doña Gabina Josefa^ Sértucha é Isasi, viuda de D. Juan 
;Antpñio Fernández, Torrero que fué de la clase de mayores 
idel Cuerpo de Torreros de faros* Se le declara con derecho á 
la  pensión del Montepío de Correos dé 750 pesetas anuales.
| Doña Amalia Moreta y Tiedra, de estado viuda, huérfana 
de D. Antonio, Juez de primera instancia que fué de Yitigu- 
dino. Sé le declara con derecho á volver ai goce de la pen
sión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales que dis
frutó íntegra hasta que contrajo matrimonió.
[ Doña Petra Betes Larrode, viuda de D. Juan Martínez y 
Fernández, Oficial que fué de Correos. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de dicho ramo de 375 pese
tas anuales, en vez de las dos mesadas de supervivencia que 
se le concedieron en 15 de Enero de 1890. 
s Doña Antonia Pedraz y Alvarez, huérfana de D. Juan 
Francisco, Juez que fué de primera instancia. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Nieoíasa en 
el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas 
anuales.
í Doña Elisa Franca é Ibarra, viuda de D. Nicolás Bona, 
Oficial que fué de la Estación telegráfico postal de Tudélá. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.
r Doña Antonia Bengoechea y Romero, viuda de D. Teodor 
ro Cámacho, Oficial que fué de las Estaciones Telegráfico 
postales de Sevilla y Ecija. Se lé declara con sderecho á l a . 
pensión del Montepío de Correos de 375 pesetas anuales.
? Doña Concepción Marín y González, viuda de D. Pedro 

Abad, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacien
da pública. He le declara con derecho á la pensión deTMonte- 
pío de Oficinas de 875 pesetas anuales. !

Doña María de los Angeles Márquez y, Burgos, de estado 
viuda, huérfana de D. Joaquín, Intendente que fué de Ha- 

T cienda pública de varias provincias. Se le declara sin dere
cho á pensión de Montepío por oponerse á ello el art. 21 de la 
íhstrucción de 26 de Diciembre de 1831.

, •,PENSIONES DEL TESORO . ‘ <

Doña Juana García de M esav iu d a  de D. José María 
Marcñ y Domenecb, Conta¡dor que.fué^ de Hacienda públics 
eji l/'álládólíd. Se le declama con dérecjio á la pepsión vitalicií 
de 1.000 pésetas anuales. ;

i Doña Jovita Acevedo y López Losada, monja profesa en 
el conventb de Carmelitas de Hantá Teresa de Jétfús de Ya- 
lládolid y hlxérfaña de D. José/Administrador que>fué de W 
Aduana de Bilbao. Se le declara,; en eumplimiento de la Real 

,„orden dictada por el Ministerio de Hacienda con^ fecha 4 de 
Agosto último, con derecho pensión vitalicia de L250 
pésetas anuales, en vez de la del  ̂Montepío de Oficinas de 

v 1.125 pesetas que se la concfedióíj*eli 25'̂ cfé Abril de 1875.
J Doña María de Gracia Núñ«f;d?^(/^tro, viuda de D. José 

Pérez Jiménez, Fiscal que fué fie la Audiencia de Las Palmas. 
Bó le declara con derecho ó la^pensiÓn vifnlícíWde 2*560 pese- 
tafc anuales, en vez do la del Montepío de Ministerios de L250 
pe'setas que se.le^CQUcedió en J.° dp Febrero de J890 / ,

Dona^liíáríá a i‘la'Purificación, l¡)oña María del Consuelo^ 
"Doña María-; D .:Adolfo y í). Férñándo Javalóyes y Blhnco, 
huérfanos de D, Juan de Dios; Registrador que fué de la 
propiedad de Alicante. Se les declara ,con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.375 pesetas anuales.

Doña Julia Quiñones Santal la, viuda de D. Joaquín Pino 
Romero, Secretario que fué del Gobierno civil de Madrid. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia dé 1.000 pesetas 
anuales. j

Doña Segqnda García Die^o yoMariméssi Viuíla de D. Ga- 
bino Tejado y Rodríguez, Oficial de la clase de segundos que 
fué del Ministerio de la Gobernación. Se le declara con dere
cho á ]a pensión vitalicia dé 1.600 pésetas anuales.

Doña Margarita Zancada y Salas, de estado yiuda, huér
fana de D. Miguel, Comandante que fué de Carabineros de 
Hacienda. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
hermana Doña Adelaida, en el goce de la pensión vitalicia 
de 1.000 pesetas anuales.

Doña Joaquina Valero y Carrillo, viuda de D. Antonio 
Pinedo, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona.
Se le declara sin derecho á la pensión del Tesoro, toda vez 
que ya renunció á ella al optar por la del Montepío que soli
citó en 30 de Febrero de 1889 y se le concedió en 12 do Junio 
del mismo año.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Dona María del Rosario Santos Córdoba, viuda de Don 
Rafael Comas Medina, Alcalde Mayor que fué de Pammei- 
nán (Filipinas). Se le declara con derecho á la pensión de 
5 000 pesetas anuales.

Doña Francisca Quiñones y Vallejo, huérfana de D. Nicolás, 
Practicante de primera clase que fué del hospital de San 
Ambrosio de la Habana. Se lé declara con derecho á suceder 
á su difunta madre Doña María Francisca en el goce de la 
pensión de 512 pesetas y 50 céntimos.

Doña Pilar de León, viuda en primeras nupcias de D. An
tonio Mantilla, Gobernador civil que fué de la Habana. Se le 
rehabilita en el goce de la pensión de 5.000 pesetas anuales 
que disfrutó hasta que contrajo segundas nupcias con Don 
Martín Larios.

Doña Vicenta Rada Arrastía, viuda de D. Manuel Font y 
Bofill, Juez de primera instancia que fué de Mayagüez (Puer
to Rico). Se le declara con derecho á la pensión de 937 pese
tas y 50 céntimos anuales.

Doña Dolores González y Mateos, viuda de D. Claudio An- 
dré y Sespa, Catedrático que fué de Química de la Escuela 
general preparatoria del Instituto de segunda enseñanza de 
la Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 1.875 
pesetas anuales.

Doña Consuelo Gorostiza y Camus, huérfana de D. Vi
cente, Oficial tercero que fué de la extinguida Contaduría 
general de Hacienda pública de Filipinas. Se le declara ccn 
derecho á la pensión de 1.750 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores de León y de Gregorio, de es
tado viuda, huérfana de D. Carlos, Ministro que fué del Tri
bunal de Cuentas de la isla de Cuba. Se le declara sin dere
cho á la pensión que solicita, por oponerse á ello el art. 21 de 
la Instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Magdalena Melis y Ramis, viuda de D. Pablo Bel- 
trán, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el chusante á 
su fallecimiento. ;

Doña Margarita Amengual, viuda de D. Miguel Mut, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante a su falle
cimiento. ; i

Doña María Suñer y Galmes. viuda de D. Antonio Bonet, 
Torrero que fué de faros. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Petra Trigueros Fernández, viuda de D. Mariano 
Lanchares Dueñas, Capataz que fué de cultivos del distrito 
forestal de Palencia. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Fernández y Pérez, viuda de D. León García 
Fernández, conocido por Domingo. Guardia de segunda clase 
que fué del Cuerpo de Seguridad de esta Sorte. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al téspecto de 
í.000 pesetas anuales que distrutaba el causante; á su falle
cimiento. .■ . v/1/
, Dopa Rita Domínguez y García;, viuda de D¿ Alberto Fó- 
lez, Aspirante de segunda clase que fué en la. Sección de 

■ Con tribuciones indirectas' de la provincia de Zaragoza. Be le*, 
declara con derecho á dos mesadas dé supervivencia al réj^  
pv3cto de l.00P pesetas anuales qué disfrutaba el Causante í  

. Su.falleci|niento.;,. ; . :X . •: ■ >.. {
Doña Carmen Toledo y, Pozo, viuda de D, Ráiael Ruiz, 

Portéro tercéro que fué de la Biblioteca de la Universidad 
Central. Se le declara con derecho á dos mesadas' de super
vivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento. ‘

Doña Carmen Polvorinos, huérfana de D. Paulino, Aspi
rante de primerá ¡clase que fué de - Correos y Telégrafos Se 
le declara con derecho á dos mes$d#s de supervivencia al 
respecto dé 1.250 pesetas anuales qué disfrutaba el causante > 
á sur fallecimiento. ■' ' ; > '■

r Doña Pilar BauViery Gutiérrez;1 viuda d:e D.' Sebastián 
Pér^z Coto, Aspirante de segunda éíaSe' qué fhé en la Admi- "
njstraeión de Coptribucipnes d irec tas de -la provincia de 
Huelya. Se le declara con derecho %>dós mesadas de supervi- -

, vencía ál respecto de 1,000(pésetas^ pnuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.v 1

' ¡ \  LIMOSÑAS DE ALMADÉN " “

] Atiíána Toúaasa Cabrera v.Cainpos,.huérfana de Cesáreo 
opera rió qué fué de las Minas de Almadén. Se le; declara con ' 

"derecho.á lajim osna de 50 céntimos de peseta diarios.
; Bonifaola Juliana Godby,.viuda de Alvaro Gabítió Rodrí- 

guez, operariojnq fué de las Minas dé Almadén;:;Se le d«- l
clára con , derecho^ á Ja límqsna de 50 céntimos de peseta .
di1arloS.v ^

r Isidora'Manuela Delgado, viuda de Cándido de ía Pina 
operario que fué de las Minas de Almadén. Se le  SécMra coa ’ ' 
dorecRp á la  limosna de 50 céntimos dé peseta diarios.

I Potra María del Carmen Casado y Quintana, viuda de 
Francisco de, la Ascensión Cambantes, operario que fué de 
ía¿ Míñás de' Almadén. Se le declara con derecno á la B- 
mosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 7 de Enero de 1892. =E1 Yocal Secretario, Serafín 
de Santiago.=Y f° B ®=B1 Presidente, Segasta.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Comunicaciones.
 Telégrafos. 

4^itor|zada esta Direcci<|a general por Real orden de 2^ 
del corriente mes para adqu|rir por subqgta 25.000 aisladores, 
tipo telegráfico; 3.000 de tjpo telefónico, y 60 toneladas de 
alambre $e hierro galvanizado de cuatro milímetros de diá
metro, se| anuncia al públictj que dicho apto tendrá lugar en 
esta Corte el día 10  de Marsfo próximo, á las dos de b u  tar
de, en el despacho del Excifio. Sr. Director ;genetal de Co
municaciones, sito en la cille^cle Carretas* núm. 10, y con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones en la parte corres
pondiente. X ■ > - >

Pliego de condiciones, bajo las cuales se mean 6, pública subasta 
la adquisición de 25:000 aisladores, tipo telegráfico',, 3.000 tipo 
telefónico; 60 toneladas de alambre de hierro de cuatro milíme
tros, y J7.223^0tós de varias dimensiones.

CONDICIONAS GENERALES

1.a Los dos subastas para el material citado de aisladores 
de ambos tipos y alambre deshierro se celebrarán por pliegos . 
cerrados ém la forma que préviene la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero actual, verificándose el acto
á las dos de la tarde en el despacho del Excmo. Sr. Director 
general dé Comunicaciones, presidido por éste ó por el Sub
director en quien delegue á los cuarenta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca el anuqcio de la G a c e t a  d e  
M a d r id , ó uno después s i eí señalado; fuera festivo, y la  d e  
postes que se verificará en }as provincias que se designa
rán á los dos meses de insertado, éste pliego en el Boletín ofi
cial de la provincia respectiva.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Dirección general de la Deuda pú
blica (Caja de Depósitos), ó en la sucursal correspondiente, 
el 5 por 100 del importe del material por que áe haga propo
sición al tipo de subasta. ■■

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofi

cinas de Teléfrafos de   con entera sujeción al pliego de
| condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de talfe-
!; cha (aquí el material de que se trate, que, en el caso de ser 
i: postes, se hará clasificándolos por longitudes) á los precios

de pesetas (la tonelada, .el tipo de aislador ó la unidad
¡ por longitud en postes), y para seguridad de esta proposi- 
1 ción, acompaño el documento que acredita haber impuesto 
en , . . . .  (aquí la Caja general de Depósitos ó sucursal de la 

; provincia de que se trate) la danza de . . . . .  tantas. . . . .  pese
tas importe del 5 por 100 del valor del material al tipo de su- 

: basta.» (Fecha y firma.)
El cambio por otras de cualquiera palabra del modelo ó 

su omisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su senti
do, no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones parala subasta ó concurso, según 
los casos, podrán presentarse en el registro de la Dirección 
general de Comunicsciones, sito en la calle de Carretas, nú
mero 10, y en los Gobiernos civiles de las provincias de Ba
dajoz, Barcelona, San Sebastián, Yalladolid y Córdoba, para 
la subasta de aisladores; en los de Madrid, Badajoz, Barcelo
na, Córdoba, Málaga y Zaragoza, para la subasta de alambre 
¡de hierro; ;y en los de las provincias señaladas en la condi
ción siguiente, para el concuaso ó subasta que proceda res- 
jpecto de loé postesy Las licitaciones pueden hacerse por apo
derados, lol cuales acompañarán al pliego los poderes lega
les, que se examinarán y declamarán bastantes por la Junta de 
¡subasta. • ■; :
I 5.a Las subastas ó concursos de postes se verificarán en 
Albacete, Cáceres, Badajoz, Córuña, Orense, Lugo, Ponteve
dra, Córdoba, Jaén,: Almería;! Barcelona, Gerona, Alicante, 
Valencia, Toledo, Huesca, Salamanca, Yalladolid, Avila, 
Cuenca, Bilbao y Santa Cruz de Tenerife, teniéndose en 
cuenta para este último punto lo prevenido en el párrafo 
quinto del art. 6.° de la citada instrucción de 14 de Enero co
rriente.

6.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el 
resguardo ó documento correspondiente que acredite haber 
consignado en la Dirección general de la Deuda pública (Caja 
de Depósitos), ó en la sucursal de cualquiera de las provin
cias designadas en la condición anterior, la cantidad que co
rresponda cpmo fianza provisional para responder del resul
tado del remate, en metálico ó en valores de la Deuda públi
ca, á los tipos y en la forma qúe previenen las disposiciones 
vigentes, y especialmente el |fceal decreto de 29 de Agosto 
de 1876. ¡

7.a Los pliegos deberán presentarse cerrados á satisfac
ción del que los presente y firmados por el licitador en el so
bre, haciendo constar en él que se entregan intactos con las 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar el interesado. Una vez entregado el pliego, no podrá 
retirarse, pero podrá presentar/ varios el mismo interesado 
dentro del plazo, y con arreglo á lás condiciones anunciadas.
:¡ 8.a Se culknplirá estrictamente en la celebración de las su

bastas todas las prescripciones qüe determinan los artícu
los del 8.° al? 15, ambos inclusive, de la instrucción de 14 de 
Enero del corriente año. ' ,

i 9.a Se hará la adjudicación -provisional de la subasta al 
autor de la proposición que retiñiendo todos los requisitos 
legales presente las mayores ventajasen el total de cada uno 
dé los servicios que se subastei| ó concursen en cada punto; 
qúedando reservado al Excmo. ¡Sr.^Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó fió el acto del remáte, te
niendo siempíre en cuenta el mejor servicio público, no pro
duciendo obl|gación para el Estado, dicho remáte hasta que 
seá aprobado^ I ~  ̂ j;

ÍLO. En el término de quince pias, á contar desde la fecha 
en! que se le <|omunique la aprobación'y adjudicación/defini- 
tif a de la sul|ast  ̂ó concurso, deberá el Contratista consig
nar por vía dé fianza definitiva! para' responder del cumpli
miento de su Compromiso en la Dirección'general de lá Deu
da! publica (Cftja de Depósitos), ¿ en las Sucursales de pro
vincias el 10 por 100 de la cantidad eñ que se haya reínatado 
el servicio, y otorgará la correspondiente escritura de con
trato si el valir del material conlprendidto en su proposición 
excede de 20.900 pesetas, en la ítatéligencia que de no verifi
car ambas co|as en el plazo marcado,, perderá su depósito, 
quedando anu|ada la adjudicación. “ . ; "

Los gastosijqueocasione ei of^rgamiéhto déla escritura y 
dos copias que se remitirán á la Dirección general, son de 
cuánta del contratista, el cual abonará también la inserción 
en Ha G a c e t a  d e  M a d r id  y en lis Boletines o f  diales de las 
provincias, sin cuyo pago no podrá btorgar el contrato.

II. Si el valor del material comprendido en la proposi
ción no excediese de 20.009 pesetas, la fianza definitiva podrá
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el adjudicatario <con signarla ,en la Caja de Depósitos, ó en la 
Sucur&ai correspondiente, presentando la carta de pago ó 
resguardo en la oficina de Comunicaciones donde haya teni
do lugar el remate, para formalizar el contrato en la forma 
prescrita en los párrafos segundo y tercero del art. 19 de 14 
de Enero corriente.

12. Cuando la fianza tanto provisional como definitiva, se 
constituyese en valores públicos, se acompañará con la carta 
de pago la póliza que acredite la adquisición legal de aque
llos, y dicho documento quedará unido al expediente, no de
volviéndose al interesado hasta el día en que se acuérdela 
cancelación de la fianza . La falta dé presentación de dicha 
póliza dará lugar sinmán trámites, según el caso, á que se 
considere nula la proposición si se trata de la fianza provi
sional, ó á que se anule la adjudicación, y el proponente 
perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar
Earte en la subasta, si la falta de póliza correspondiera á la 

anza definitiva.
13. La entrega del material subastado se verificará den

tro de los sesenta días, siguientes á la fecha del otorgamien
to de la escritura y contrato por partes iguales, en dos plazos 
de treinta días cada uno; sin prórroga ni ampliación de nin
gún género, salvo los casos de fuerza mayor justificada, con 
pérdida de la fianza y rescisión del contrato, abonándose tan 
sólo el material reconocido como útil ya entregado.

14. El material será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
del ramo determine, el que desechará todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando obligado el contratista 
á proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento 
y satisfará todos los gastos que ocasione.

15. En cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la con
dición 13, podrá proeederse á nueva subasta ó contrato ó á 
la adquisición directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener y también sus bienes, si aquélla no alcanza; todo con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. Sólo se admitirán proposiciones que abarquen la tota
lidad de lo subastado en cada punto, de cada clase de ma
terial.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato, y 
sobre su rescisión; entendiéndose que renuncian al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio para 
el caso en que fuese necesario proceder contra él ejecutiva
mente, con arreglo á las disposiciones vigentes, siendo de su 
cuenta todos los gastos que se originen.

CONDICIONES FACULTATIVAS

Aisladores.
1.a Las porcelanas (tipo telegráfico español) han de ser 

de superior calidad, duras, compactas, homogéneas, imper
meables y de fractura cristalina, debiendo estar torneadas, 
hechas de una sola pieza, y barnizadas en toda su superficie 
interior, dispensándose únicamente deje de estarlo la parte 
superior en la cavidad en donde penetra el Boporte. No han 
de estar ennegrecidas, rajadas ni descascaradas, ni presentar 
caracteres de mala cocción, ni desportilladas, ni con tningún 
otro defecto de fabricación.

La forma, dimensión y cavidades interiores de las porcela
nas, así como también el calibre de estas cavidades donde pe
netra el soporte, serán iguales al modelo que se halla de ma
nifiesto en el Negociado segundo, tercera Sección, el cual se 
tendrá presente en el acto de la subasta.

2.a Desechadas de las partidas que se presenten todas 
aquellas porcelanas que á la simple vista presenten algunos 
de los defectos indicados, se romperá el medio por 100 de las 
restantes, á fin de reconocer sus condiciones interiores, sin 
que se cuenten las que se rompan con dicho objeto en el nú
mero de las entregadas, sin que el contratista tenga derecho 
por esto á indemnización alguna, y si de las inutilizadas re
sultasen malas más de una quinta parte, se le desechará toda 
la partida.

3.a Un medio por 100 también de las partidas que se en- 
treguén será sometido á las pruebas eléctricas, y sus pare
des, después de haber sido la porcelana desprovista en lo po
sible del barniz, sumergidas por espacio de doce horas en 
una disolución de una parte de su peso de ácido sulfúrico 
con 14 de agua hasta dos centímetros del borde, se someterá 
á la acción de una pila de 100 elementos Callaud y un gal
vanómetro sensible, no debiendo acusar mayor desviación 
que de 10 grados, desechándose toda la partida de porcela
nas, si en las experiencias hay una quinta parte que acuse 
mayor desviación.

i 4.a Su impermeabilidad se comprobará de la manera si
guiente: desprovista la porcelana en lo posible del barniz y 
sumergida por espacio de veinticuatro horas en agua acidu
lada con ácido sulfúrico en la proporción citada, no deberá 
absorber del líquido más de un céntimo de su peso.

5.a En todas las dimensiones habrá una tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

6.a Si resultara desechada cualquier partida del material 
que se subasta en las pruebas de inutilización de un medio 
por 100, podrá el contratista exigir siempre á su costa, y sin 
que se cuente en el número del que se ha de entregar, que 
se inutilice el 2 por 100, y sí en esta segunda prueba no ex
cediera el material inútil de la quinta parte del ensayado, se 
admitirá toda la partida.

7.a El contratista entregará gratuitamente seis kilogra
mos de filástica embreada por cada 1.000 porcelanas.

8 a Los soportes serán de hierro galvanizado fibroso, de 
primera calidad y de textura homogénea, sección cuadrada 
de 14 milímetros de lado y 37 centímetros de desarrollo lon
gitudinal, terminando en rosca golosa la parte qué penetre 
en el poste. Estarán dobladas en forma tí, de tal modo que 
una de las diagonales coincida con el plano de curvatura, 
quedando la otra perpendicular al mismo y resistiendo sus 
brazos, sin romperse ni deformarse, un peso mínimo de 175 
kilogramos.

9.a Los soportes, tipo telefónico español, serán de hierro 
galvanizado fibroso de primera calidad y textura homogé
nea, de sección cuadrada de 12 milímetros de lado. Estarán 
dobladas en forma U, de tal modo que una de sus diagona
les coincida con el plano de curvatura, quedando la otra per
pendicular al mismo y resistiendo sus brazos, sin romperse 
ni deformarse, un peso mínimo dé 150 kilogramos. Su des
arrollo longitudinal será de 28 centímetros, terminando en 
rosca de la llamada golosa la parte destinada á penetrar en el 
poste.

10. Déla clase del material que se subasta habrá dos m o
delos, entregándose uno al contratista firmado y sellado con
venientemente, y firmando aquél el otro, que quedará en la 
Dirección general.

11. La entrega se verificará dentro de los almacenes tele

gráficos de los puntos siguientes y en las proposiciones que 
se expresan á continuación:

Telegráficos. Telefónicos.

Badajoz....................................... '. .  5.000 »
Barcelona  5.000 750
San Sebastián...............................  5.000 »
Valencia........................................ > 750
Valladolid..*............................... . 5,000 »
Córdoba......................................... 5.000 »
M a d rid .................................... > 1.500

T o t a l . . . ..................    25.000 3.000

C O N D I C I O N E S  F A C U L T A T I V A S

Alambre hierro 4 milímetros.
1.a El alambre mencionado será de hierro cilindrado de 

primera calidad de sección circular, presentando una super
ficie tersa é igual, sin grietas ni asperezas y del diámetro de 
4 milímetros dicho uniforme en toda su extensión.

2.a Deberá soportar sin romperse un peso de 500 kilo
gramos.

3.a Deberá alargarse el 16 por 100 de su longitud, debien
do poder arrollarse alrededor de sí mismo, tocándose sus 
vueltas entre sí sin romperse ni agrietarse, y sometido al 
aparato de torsión, sufrirá sin romperse 18 vueltas.

4.a Sometido á la flexión, deberá resistir sin romperse 
cuatro dobleces en ángulo recto en direcciones opuestas y en 
el mismo plano.

5.a Cada una de las pruebas de tracción, flexión y torsión 
deberán efectuarse sobre trozos de 15 centímetros de longi
tud que no hayan servido para ninguna otra prueba.

6.a El galvanizado será con cinc de primera calidad sin 
manchas ni grietas, ni soluciones de continuidad, siendo su 
espesor uniforme, y estando perfectamente adherido al 
hierro.

7.a Sumergido en una disolución de sulfato de cobre de 
un 20 por 100 de su peso en agua, resistirá cuatro inmersio
nes de un minuto cada una, sin que aparezca en la superfi
cie dei alambre el color rojo metálico propio del cobre preci
pitado, debiendo limpiarse con papel secante después de cada 
inmersión el depósito negro pulverulento que se forma.

8.a Arrollado el alambre en un cilindro de un diámetro 
doble al del suyo en hélice, y de modo que las vueltas se to
quen entre sí, no debe agrietarse ni desprenderse la capa de 
cinc. Ambas pruebas deberán efectuarse sobre trozos de alam
bre que no hayan sido sometidos á otras.

9.a Todas las pruebas deberán referirse á la temperatura 
de 20 grados centígrados, y sobre muestras que no procedan 
de la parte del hilo que forman los cabos de los rollos presen
tados, tomando el término medio de todas las experiencias, 
y debiendo probarse por lo menos el 5 por 100 de aquéllos.

10. Cada rollo de alambre tendrá una longitud de 400 ó 
500 metros, y su diámetro interior alcanzará de 50 á 60 cen
tímetros, formando un solo cabo sin unión, soldadura ni em
palme intermedio.

11. Los extremos de cada rollo deberán estar plegados so
bre sí mismos en forma de gancho, para que puedan encon
trarse fácilmente y evitar que se enrede el hilo al desarro
llarlos.

12. Si resultase que más de un 5 por 100 de los rollos en
sayados no reunieran las pruebas antes indicadas, se recha
zará toda la partida; pero en este caso la Dirección general 
de Comunicaciones podrá autorizar, á petición del contratis

ta, que se reconozcan todos los rollos, admitiendo los que 
cumplan con las condiciones que se exigen.

13. La Dirección general podrá pedir muestras del alam
bre á los encargados de reconocerlo para verificar las prue
bas que crea necesarias.

14. La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos de los puntos siguientes, y en las proporciones que á 
continuación se expresan:

Número
PUNTOS do

tonelada*.

M a d r i d . . . . ..........................  10
B a d a jo z .. . . . . . . . . ...............................  10
Barcelona* .........   10
C ó r d o b a . . . . . . . . . . . . . . . . ................... 5
Málaga... ................    10
Zaragoza..  ..............   15

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  60

/  CONDICIONES FACULTATIVAS

Postes.

1.a Los postes serán de pino común ó silvestre, sabina, 
álamo negro, castaño bravo ó roble cortados en los meses de 
Diciembre, Enero y Febrero, y en la primera quincena de 
Marzo, lo cual deberá justificar el contratista á satisfacción 
de la Dirección general.

2.a Estos postes serán rollizos, sin sangrar, no admitién
dose maderas labradas. No tendrán nudos profundos ni ve
tas sesgadas, serán perfectamente sanos y sin defectos que 
los hagan impropios para el uso á que se destinan, estarán 
bien descortezados á cuchillo, no con hacha, presentando 
una superficie tersa y cilindrica en toda su longitud y termi
nando en punta ó chaflán por la cogolla.

3.a Dichos postes serán rectos, con sólo la tolerancia que 
se consigna en las advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la cogolla, cuya flecha no exceda del 2 por 100 de la 
longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en el mismo plano y en sentido con
trario que comprenda cada una la mitad de la longitud del 
poste próximamente, y en caso de ser deiguales, que sea 
siempre la menor curva la más elevada, y que las sumas de 
las flechas no exceda del 2 por 100 de dicha longitud.

Tercera. Curvas é irregularidades que sólo afecten á la 
parte que ha quedar enterrada.

4.a Se considerarán como inútiles todos los postes que 
varíen rápidamente de curvatura, que tengan varias en dis
tintos planos ó que formen hacia la cogolla una curva mar
cada y sensible á la simple vista.

5.a Los postes tendrán en su cogolla una circunferencia 
del 5 por 100 de su altura y á metro y medio de la coz una 
del 8 por 100, pudiéndose tolerar en esta última dimensión 
un máximum ó límite superior de la quintá parte de ella. To
das estas dimensiones se contarán sobre los postes descorte
zados y secos.

6.a Los postes deberán estar carbonizados en longitud 
bastante para que después de plantados quede fuera de tie
rra 20 centímetros de la parte carbonizada.

7.a La longitud de los postes y los puntos de entrega son 
los que se detallan en el siguiente cuadro:

PUNTOS DE SUBASTA PUNTOS DE ENTREGA
12

DIM

10

:e n s io n e s

9

EN MET 

8

ROS

7 6

TOTAL

PARCIAL GENERAL

Albacete.................... Albacete.................... » » 20 61 217 298
Cáceres.............. . . Cáceres.................... » » 56 200 400 656
Badajoz............. Badajoz..................... » > » 74 ' » 347 421
Cor uña...................... Coruña............. . » > » 50 500 550
Orense........................ Orense........................ > 58 » 659 717
Lugo.......................... Lugo.......................... 25 275 300
Pontevedra............... Pontevedra............... » » 100 » 88 188

( Córdoba......... 9 81 240 680 1.010 \
j Sevilla.... . . .......... » i » 32 83 H5 I m

Córdoba.....................\J Cádiz.« . . . . . . . . . . . . . » 12 44 196 252 {
\ Huelva................... » » 25 80 30 135 , 2"718
\ Málaga.................... . » » 36 11 463 510 \
[ Ciudad Real......... 10 23 » 500 163 696 J

Jaén....................... Jaén............................ » 3 » 50 1.660 » 1.713
Almería.................... Almería...................... » 10 10 100 300 420
Barcelona......... ......... Barcelona............. 15 » 185 200
Gerona...................... Gerona.................... s> » » 5> 200 200
Alicante. . . .  ............. Alicante........... » 40 » 400 440
Valencia.................... Valencia.................. .. » » 146 5 210 361

I¡ Toledo........................ » > 50 38 290 378 V
Toledo............... . . . ] Madrid.................. . 6 27 88 438 1.002 30 1.591 j  2.669

1 Guadalajara... . . . . . . » 15 30 655 » 700 )
Huesca..................... Huesca................. » » 12 205 120 337
Salamanca......... . Salamanca................ » 2 29 » 314 345
Valladolid.......... Valladolid...____ , . s> 4 • 80 16 100
Avila........................ Avila................... » :» 50 300 - 350
Cuenca...................... C u enca ..... . . . . . . . . » » » 118 633 1.275 2.026
Bilbao................... Santander. . . . . . . . . . » 2 » 40 70 112 -  ■;
Santa Cruz Tenerife. Santa Cruz Tenerife. » 30 50 1.060 1.140

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a Los tipos máximos por qué se admiten proposiciones 
son los siguientes:

Para los aisladores completos, tipo telegráfico, á 1‘50 pe
setas la unidad.

Para ídem id., tipo telefónico, á 0‘80 ídem id.
Para el alambre de hierro de 4 milímetros á441 pesetas 

la tonelada. *
Para los postes será de 5 pesetas los de 6 metros; de 6 

los de 7; de 7 los de 8; de 9 los de 9; de 10 los de 10, y de 12 
los de 12.

2.a El importe de todo el material se satisfará con cargo 
al ejercicio comente de 1891-92 en las subastas de aisladores 
y alambre de hierro ál terminar su entrega, y el de postes 
mitad con cargo al ejercicio citado, y el resto con cargo al 
siguiente de 92-93, previos los correspondientes certificados 
de reconocimiento y recepción expedidos por los funcionarios 
designados al efecto, siempre que el expresado material 
cumpla con todas las condiciones de contrata.

3.a El pago se efectuará por libramientos á cargo de la 
Depositaría Pagaduría Central que expedirá la Ordenación 
de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación,

previa consignación déla Dirección general del Tesoro pú
blico del crédito necesario.

4.a Verificada la recepción definitiva del material y expe
dida la correspondiente certificación, se devolverá la fianza 
al contratista.

Madrid 29 de Enero de 1892.—El Director general, el 
Marqués de Mochales.=Aprobado.==ELDUAYEN.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Matemáticas, meantes en los Institutos 

de Albacete, Coruña y Lugo.
Los señores opositores D. Enrique Triviño Secret, Don 

Luis Vives Casademunt, D. Juan Domínguez Berrueta, Don 
Juan José Camacho y Sanjurjo, D. Miguel Vegas y Puebla 
Collado, D. Segundo Enciso y Arzón, D. Antonio García y 
García, D. Angel Berenguer y Ballester, D. José Miró y Ma
teo, D. Federico de la Fuente y Herrera, D. Antonio Már-
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ques Cálvente, D. José Espiga y; Sancho, D. Severo Sima- 
villa y Sagastibelza, D José Ruiz Castizo y Ar.iza, D. Pri
mitivo Rodríguez Luengo, D Vicente de la Calle y Simón* 
D. Francisco Correa y Ramírez, D. Alejandro Pontes y Fer
nández, D. José Gómez González. D. Atilaño Alejandro Viz- 
c ay a y Conde, I). Bartojome, Róns y Méri, D, José Ríus y 
Casas, D. Mariano Cuesta Bragado, D. Saturnino Azor i y 
Pardo, D. Clemente García Relamer o, D. Andrés Marques y 
Rodríguez, D, Adolfo Barriocanal v Trespaderne, D Fran
cisco Irigoyen y Ardanaz, D. Camilo Fernández Grandero, 
D. Manuel García González, D. Juan Gómez Quintana, Don 
Ventura Reyes Prosper, D. Gonzalo Menéndez Pallares, Don 
Silverio Méndez Rodríguez, D Kzequiel Fernández García, 
D. Ehfeo Fernández, García, D. Antonio Martínez Gano, Don 
José María Bartrina y Capella, D. Eduardo Alcoléoy Arenas, 
D. Angel Amor Delgado, D. José de Ajuria é  Iñurítegui, 
D. Guillermo Hernández de la. Magdalena, D. Enrique Díaz 
Pardo, D. J uan González Atañe, D. Martín Partells Rapell y 
D. Manuel García Nogueroi,*se servirán presentarse el día 15 
de Febrero próximo, á las diez de su mañana, en la Sala Di
rección del Instituto del Cardenal Cisneros de esta Corte, á 
fin de proceder al sorteo de trincas, según previene el art. 10 
del vigente reglamento de oposiciones á cátedras; debiendo 
advertir que D. Miguel Vegas y Puebla, D. José Ruiz Casti
zo, D. Ventura Reyes Prosper, D. Antonio Martínez Cano, y 
D. Manuel García Noguerol, deben justificar ante este Tri
bunal, por no hacerlo constar en sus expedientes, que tienen 
todos los requisitos exigidos para su admisión, y D. Andrés 
Marques Rodríguez y D. Eiífeo Fernández García, que no se 
hallan incapacitados para ejercer cargos públicos.

Los opositores que no asistan, ni excusen legítimamente 
su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que renun
cian á estas oposiciones, de conformidad con lo que precep
túa el art 14 del citado reglamento; v :

Madrid 29 de Enero de 1892.=El Presidente del Tribunal, 
Ramón Larroca.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid*

Sección de Fomento.—Aguas.
No habiendo tenido efecto por falta dé Imitadores las dos 

subastas intentadas para la enajenación del material de hie
rro de desecho que existe en los almacenes del Canal de Isa
bel II, y cumpliendo con lo prevenido por la Dirección gene
ral de Obras públicas en 16 de Diciembre próximo pasado, 
he acordado senalár el día 29 de Febrero? j  Rora dé la una, de 
la tarde, para que tenga lugar una tercera subasta con dicho 
objeto con las mismas condiciones que rigieron para las an
teriores, publicadas en el Boletín ofi-ial de esta provincia co
rrespondiente al día 10 de Agosto último y  G a cecta  d e  M a 
d r id  del 12'del propio mes, excepto el tipo de tasación, que 
será, el de 1.140 pesetas.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio, á 
los efectos correspondientes.

Madrid 26 de Enero de 1892. =E1 Gobernador, el Marqués 
de Viana. 38—S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Almería. , ;

En el expediente de alcances que se sigue en esta Delega
ción de Hacienda contra D. Pedro Pastor y Maceda, Don 
Agustín Iríbarren y Juan Campana, y en su defecto á sus 
herederos, ha recaído la sentencia y notificación en estrados, 
que copiadas á la letra dice así:

. «Senténcia.—Visto el expediente de reintegro de 9.663 pe-, 
setas "76 céntimos, que aparecieron de menos en la venta de 
tabacos, según liquidación que se practicó en fin de Diciem
bre de 1855:

Resultando que á consecuencia de dicha liquidación se 
contrajo la expresada cantidad en la cuenta de Rentas pú
blicas bajo el concepto de alcances de empleados;:

Resultando que por providencia de la Sala primera del 
Tribunal de Cuentas del Reino, fecha 25 de> Noviembre 
de 1872. se dispuso se pusiera en curso el expediente; y ave
riguado previamente quiénes fueron los empleados que ina- 
nejami.el ramo en a p  ella épocas? se formularongcontra ellos 
los oportunos expedientes y cargos, para que una vez contes
tados pudiera recaer en su día la providencia áque hubiere 
lugar: ¡gv;: . . 'y;

Resultando que practicadas varias diligencias para ave
riguar quienes son los herederos, responsables del alcance! 
sin que vinieran á poner en claro el asunto, el mencionado 
Tribunal en comunicación, fecha 21 de Octubre de J886, que 
obra al folio 221, mandó se dirigieran desde luego cargos 
como presuntos responsables al Administrador y al Contador 
de Hacienda que la fueron de esta provincia ¿n Diciembre 
de 1855j ó á sus herederos, así como al Guardaalmacén de 
efectos estancados óra los suyos:, ry; y;

Resultando de las nveriguaqiqnes practicadas que las per
sonas que desempeñaron dichos i cargos en aquella época lo 
fueron respectivamente D. Pedro Pastor y Maceda, Don 
Agustín Iribarren y D. Juan Campana, acordando en su vir
tud por providenciado 27 de Abril de 1887 (folio 230), citar
los y emplazarles en sus personas ó la de, sus sucesores, para 
que comparecieran á contestar Jo$ cargos que le resultaran» 
y que caso de no encontrarse su paradera,, se hiciese dicha ci
tación y emplazamiento por medio del Boletín oficial y de la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Resultando que en 3 de Mayo del propio año de 1887, se
gún^aparece al folio 234, se hizo la.expresada* citación á los 
herederos de D. Juan Campana, en. la persona de su hija 
Doña Dolores Campana quien manifestó en el mismo acto 
que su difunto padre ño habíá déjado ninguna clase de bie
nes; que hecha la misma citación á Doña Carmen Díaz, viu
da de D. Pedro Pastor (folio 239) presentó escrito (folio 244), 
manifestando que carecía de personalidad para intervenir 
en estas actuaciones por,no ser heredera de su marido, y que 
ignorándose el paradero dé D. Ágústih Jrrbarféñ ó sus here
deros, se les emplazó por edictos insertos en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id  (folio 250):

Resultando qneño habiendo comparecido el Sr Iribarren 
ni sus herederos, así como tampoco  ̂los de D. Peíiro Pastor 
v D. Juan Campana, y en vista de ío manifestado por el Tri
bunal de Cuentas del Reino, en su comunicación, que obra 
al folio 263, declaró la rebeldía del primero ; y se emplaza á 
los dos últimos por medio del Boletín oficial y la G a c e t a  d e  
M a d r id , y corno quiera que éstos tampoco han comparecido 
en virtud de este llamamiento, se les declara rebeldes por 
providencia de 8 de( Enero de 1890, la cual se publicó en los 
citados periódicos oficiales:

Vistos los artículos 116 y 117 del regí a mentó orgánico 
del Tribunal de Cuenta^,de 8 de Noviembre de 1871:

. ôs articnlqs 65 al 71 del reglamento orgánieo del
Tribunal de la Dirección general de Contabilidad de la mie- 
ma, fecha: ‘ ,:' v; “ : y - - ■

Considerando.qué.las causas originarias del alcanzado de 
que sé trata no pueden ser otros que 1 as'omisiones ó fajta de 
celó en que incurrieran Jos funcionarios ántés nombrados en 
el desempeño de sus cargos:

Considerando qúe abona ésta suposición el no haber pre* 
sentado exculpación alguna y haberse constituido en re
beldía: ;;

Considerendo que conforme al art. 22 de la. ler de Admi
nistración y CóntabiTidaa de 25 de Junio de 187Ó, los Jefes 
y empleados públicos, que admitiendo las contribuciones y 

; rentas que constituyen el haber del Tesoro faltaran á las le
yes, reglamentos ó instrucciones dq su ramo, ó causasen per- 

quicio á la Hacienda por comisión ú omisión, serán respon
sables de su importe y quedan obligados á su resarcimiento:
: Considerando que la acción para hacer eféctivo el reínte-
igró puede y debe ejecutarse contra, los herederos de los cau
santes; ' ; \ ■

Se declara responsables de alcance de las 9.663 pese
tas 76 céntimos indicados á D. Pedro Pastor y Maceda, Don 
Agustín1 Iribarren y D. Juan Campana y en su defecto á los 
herederos de estos, así como de los intereses del 6 por 100 
de demora, á contar desde el 31. de Diciembre de 1855, hasta 
el que tenga lugar el reintegro de conformidad con lo que 
determina el art 17 de la. ley de Contabilidad, de 25 de Junio 
de 1870, y de 13 pesetas 90 céntimos; importe del papel de 
oficio invertido en los procedimientos hasta esta fecha, con
forme á lo prescrito en el art. 143 del citado reglamento del. 
Tribunal de Cuentas, siendo está responsabilidad mancomu- 
dadamente y solidaria entre todas las responsables á que se 
refiere esta sentencia.

: Notifíquese la misma á dichos señores en los estrados de
,esta Delegación, y pasado el termino de cinco días sin que 
se haya apelado de ella, consúltese al Tribunal de Cuentas, 
elevando al efecto el expediente original.

Almería 2 de Abril de 1891.=R . de O rellana.=Hay un 
sello de esta Delegación dé Hacienda.

Notificación;—En la ciudad de Almería, á 3 de Abril de 1891, 
constituido en el despacho audiencia del Sr. Delegado de Ha
cienda; asistido del Oficial del Negociado de alcances, con el 
objeto de notificar en los estrados de esta Delegación á los 
herederos de D. Pedro Pastor y Maceda, D. Agustín Iriba
rren y D.Juan Campana y Chacón de la sentencia por la que 
se les declara responsables al pago de las 9.663 pesetas 76 
céntimos que resultaron de menos en la cuenta de tabacos 
del mes de Diciembre de 1855, así como de los intereses del 
6 por TOO de demora, á contar desde el 31 de Diciembre 
de 1855, hasta que tenga lugar el reintegro, y de 13 pesetas 
90 céntimos, importe del papel de oficio invertido en los pro
cedimientos hasta esta fecha, por no ser conocido el parade
ro de dichos señores.=Orellana.=José Moreno.»

 ̂Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Almería 26 de Enero de 1892.=Carlos R. Soler.
90—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Lugo.
El recurso de alzada interpuesto por D. Ramón Landriz 

Lenza, vecino de esta ciudad, contra el falio de esta Delega
ción, dictado en expediente promovido por el mismo en re
clamación de 133‘36 pesetas pdr dietas, en la confección del 

j reparto de consumos en esta provincia, correspondiente al 
{ ejercicio de 1889-90, la Dirección generaF de Contribuciones 
* indirectas, con fecha 29 de Noviembre del año próximo pa- 
I sado, le ha resuelto, confirmando el fallo recurrido y deses

timan do el interpuesto por D. Ramón Landriz; declarando 
exentos de la obligación del pago de las 133 pesetes 36 cénti
mos que reclama el recurrente á D. Francisco Rico, D. An
tonio Pumariño, D. José Cazón, D. Juan Insúa, D. Antonio 
Pórtela y D. José López, individuos de la Junta repartidora; 
y asimismo decía,rar no ha lugar á pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales, según pretendía el apelante, puesto que la 
Delegación de Hacienda tiene libertad para emitir sus fallos 
dentro de la equidad y justicia en que se inspira.

Lo que sé hace público á los efectos que previene el ar
tículo 60 del reglamento de procedimiento en las reclamacio
nes económico administrativas de 15 de Abril de 1890, por 
no haber podido ser notificado é ignorarse el paradero del in
teresado D. Antonio Pumariño.

Lugo 21 de Enero de 1892.—Marcos Mantecón.
72—M

TBJst&eién G®mfcrai de-Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por mo encontrar, á sus destinatarios, puntos de donde 
groceden y sus nombres y domicilios»

«.

CENTRAL - ■

Barcelona.—Carmen Molina, Leganitós, 12.
Vich.—Ramón Rocafort, Diputado, ausente.
Idem.—Idem id., ídem id. .
Cádiz.—José Moreno, Congreso Diputados.
Noya.—Angel Santo, plaza San Miguel, 8*
Barcelona.—Ramón, Sordo, 23.
Sevilla.—Domingo García, sargento G. C.
Almadén;:—Manuel Ramírez, Panaderos, 17, tercero in

terior. * ■■
——  —  ■   BSTB

Espinosa.—Sra. de Alonso, paseo de Recoletos, 25.
SUR

Granada.—Eduardo Gírela, Aye María, 6.
¿ Becerrea.—Jesús Vázquez Jiménez, Huertas, 63.

NORTE

; Colmenar Viejo.-—Cipriano Bosque, plaza del Dos de
Mayo, 4. „ ,. ...., ....  ;i .. , .../ ; . m ed iod ía, .

Olmedo.—José Fernández, Pacífico, 14.
Montalbán.—Bosy, paseo María Cabeza.
Madrid 29 de Enero de Í892.=3*pr él Jefe del Centro, 

J. Tejada. > r

Administración de Propiedades y Derechos dej Estado 
dé la provincia de Giranada.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado én orden de 8 deí actual, 
se llama á D. José Arenas Fernández, para que en término 
de sesenta días manifieste ante esta Administración sise

halla dispuesto á aducir las pruebas y concurrir á fa práctica 
íde,diligencia^que exijan,su concurso en el expediente que 
prQmovip sobre excepción dé vénta de los bienes de la cape
llanía fundada pn la parroquial de Cañas por D. José Are
nas; debiendo advertirle qúe con arreglo á Jo que se ordena 
en.dicha superior disposición se d* sestimará su solicitud si 
no comparece dentro deí plazo que se le fija, ,,

Granada 26 dé Eñero de1892,=EL..Administrador de Pro
piedades, Trinidad Naranjo. 83—M

Administración especial de Hacienda 
de la provincia de Vizcaya.

Habiendo sufrido extravío los resguardos provisionales 
expedidos en 24 de Mayó de 1882 por la sucursal de la Caja 
general de Depósitos en esta provincia, señalados con los nú
meros 319 y 320 del registro de entrada, importantes cada 
uno 5.000 pesetas, cuyos depósitos en efectos públicos fueron 
constituidos en dos títulos ai portador de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100 anual, por D. Felipe ügalde y D. Julio Go- 
yoaga, respectivamente, se hace público por medio del pre
sente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto por la Supe
rioridad, y para los efectos del art. 24 del reglamento vigente 
de dicha Caja general; entendiéndose que transcurridos dos 
meses sin reclamación de tercero, se considera libre el esta
blecimiento de ulterior responsabilidad.

Bilbao 27 de Enero de 1892.=El Administrador especial 
de Hacienda, Juan Franco. 91—-M

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Hallándose vacantes dos capellanías de sangre colativas, 

:de 250 ducados anuales cada una, establecidas en la funda
ción benéfica de D. Mateo;de la Vieja, en favor de los descen
dientes de sus dos únicas hermanas Doña Magdalena y Doña 
Mana, con carga de cuatro misas semanales rezadas en la 
parroquia de San Miguel de Linares del Valle de Arcentales, 
se llama á los qué se consideren con derecho á dichas cape
llanías para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de este anuncio, presenten sus instancias 
documentadas en las oficinas de esta Junta, León, 40 y 42.

También se hallan vacantes dos dotes de 1.000 ducados 
cada una (11.000 reales), establecidas por el mismo fundador 
en favor de los descendientes de sus dos citadas hermanas 
que sean huérfanas, pobres y virtuosas y quieran tomar es
tado de matrimonio ó de religión; cuyas dotes podrán solici
tarse igualmente en el término de treinta días por las que se 
consideren con derecho á ellas, presentando en estas oficinas 
los documentos que justifiquen las circunstancias expre
sadas. v

Madrid 9 de Enero de 1892.=V.° B.°:=E1 Vicepresidente, 
el Marques de Urquijo.=Ei Secretario Administrador, Pedro 
Duran. X-1302

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de hierros y aceros que puedan 
necesitarse en este Arsenal durante dos años, bajo los precios 
que como tipos se señalan en la relación unida al pliego de 
condiciones y con sujeción á di¿ho pliego, que se encontrará 
de manifiesto en la becretaría de la Comandancia general de 
pste Arsenal y en la Comandancia de Marina de la Ooruña

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que ’se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, él día y hora que oportu- 
namente se anunciarán en la G aceta  de Madrid y  Boletín o/l- 
ciat de esta provincia.
. Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos

tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Cajajgeneral de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Gaja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate deberá imponer como fianza, para responder del cum
plimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos, ó en 
sus sucursales de provincia, la cantidad de 1.500 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del deposito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente &

% Modelo de proposición.
, D- N. N., vecino de   domiciliado en . , en su nom
bre (ó a nombre de D. N. N., para lo que se halla competen- 
temente autorizado), hace presente que impuesto del anun- 
cm inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. . . de tal fecha(<5 
en el Boletín oficial de la provincia, de , de fecha), y plie
go de condiciones para contratar el suministro dé hierros y 
aceros durante dos anos para el Arsenal de Ferrol, se com
promete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con la baja dé tantas pesetas y tantos céntimos por 
100 (todo en letra). ■

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público pára conocimiento de los que

deseen tomar parte en la subasta.
, Arsenal del Ferrol 23 de Enero de 1892. =E1 Secretario, 

P. b., Francisco Carreras. 32 g

Esta Junta acordó que el día 22 de Febrero próximo, y hora 
de las doce y media, de.la tarde, tenga lugar la subasta para, 
contratar el suministro dé los metales diversos y otros efec
tos que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos años, 
con arreglo á las, condiciones publicadas en la G aceta  de Ma
drid, núm. 13, de 13 de Enero actual, y en ei Boletín oficial 
de la provincia de .la >OortynQ,, num.' 162, dol mismo día y mes. 
! pñé se anuncia,para conocimiento de las pérsonas quo
deseen interesarse en el remate.
. Arsenal del Ferrol 21 de Enero de 1892.=EZ Secretario, 
P. S., Rogelio García. 13—S

Comandancia de Marina de la provincia de Santander.
' D. Adolfo Soler y Werle, Capitán de navio de la Armada, 

Qoiñandante de Marina de esta provincia, y Capitán del 
puerto.

.Hac® sa3)er.(llie en virtud de lo dispuesto por el Excelen- 
tisimoSr. Capitán general del Departamento de Ferrol en 
12 del aciual, se anuncia á pública licitación, que tendrá lu
gar en esta Comandancia de Marina de Santander, y simul
táneamente en la de San Sebastián, á las doce del día2d
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Marzo próximo, la subasta de las obras de reparación y con
solidación de la Torre de la Atalaya ó Vigía de San Sebas
tián , cuyo presupuesto calorado asciende en m ateriales y 
jornales á la cantidad de 1.630 pesetas, bajo el pliego de con
dicione^ que se hallará de maniñesto en las citadas Com an
dancias de Marina de Santander y San Sebastián, hasta  la 
referida hora que dará principio el acto.

Para tom ar parte en la licitación se necesita que cada li- 
citador presente un documento en que se acredite haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos, ó en sus^ sucursales 
de provincias, la cantidad de 54 pesetas en metálico ó en va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876,12 de Diciembre de 1881 
y R t;al orden de 1.° de Septiembre de 1882, y aquél á quien 
se adjudique en definitiva el servicio la cantidad de 163 pe
setas en los propios valores.

El modelo de proposición, que deberá presentarse en p lie
go cerrado, se hallará redactado en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    domiciliado e n    con cédu

la  personal n ú m . p o r  propia y exclusiva representación 
(ó á nombre de D. N. N„ para lo que se halla com petente
m ente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
in s e r to  en la  G a c e t a  de  M a d r i d  n ú m   de t a l  fe c h a ,  (ó
en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . .  n ú m  de ta l
fecha), y de los pliegos de condiciones para subastar las obras 
de reparación y consolidación de la Atalaya de San Sebas
tián , se compromete á llevar á cabo este servicio con estric
ta  sujeción á los mencionados pliegos por el precio señalado 
como tipo para la subasta (ó con la baja de tan tas pesetas y 
tan to s  céntimos por loo, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocí miento de las 

personas que quieran tom ar parte en dicha subasta.
Santander 21 de Enero de 1892.=Adolfo Soier.

35—S

D Adolfo Soler y W erle, Capitán de navio de la A rm ada, 
Com andante de M arina de esta provincia y Capitán del 
puerto.

Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto por el Excelen
tísim o Sr. Capitán general del Departam ento de Ferrol en 
12 del actual, se anuncia á pública licitación, que tendrá lu 
g ar en esta Comandancia de Marina de Santander y si
m ultáneam ente en la de San Sebastián, á las doce del dia 
3 de Marzo próxim o, la subasta de las obras de reparación de 
la  Vigía de Pasajes y arreglo del sendero que conduce á la 
m ism a, cuvo. presupuesto valorado asciende en m ateriales y 
jornales á*Ía cantidad de 5.121 pesetas, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en las citadas Co
m andancias de Marina de Santander y San Sebastián, hasta  
la  referida hora en que dará principio el acto.

Para tom ar parte en la licitación se necesita que cada l i
citado;* presente un documento en que se acredite haber im 
puesto en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursa
les de provincia la cantidad de 170 mesetas en metálico ó 
en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que es ta 
blece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciem
bre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882, y 
aquel á quien se le adjudique en definitiva el servicio, la  
cantidad de 512 pesetas en los propios valores.

El modelo de proposición, que deberá presentarse en plie
go  cerrado, se hallará redactado en los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , domiciliado e n    con cédu

la  personal n ú m   , por propia y exclusiva representación
{ó á nom bre de D. N. N., para lo que se halla com petente
m ente autorizado), hace presente que im puesto del anuncio
inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  n ú m   de ta l fecha (ó
en el Boletín oficial de la provincia de  , n ú m  de tal
fecha) y de los pliegos de condiciones para subastar las 
obras de reparación de la Vigía de Pasajes y arreglo del sen
dero que conduce á la m ism a, se compromete á llevar á cabo 
este servicio con estricta sujeción á los mencionados pliegos 
por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la  
baja de tan tas  pesetas y tan tos céntim os por 100, todo en 
letra.)

(Fecha y firma del proponeute.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

personas que quieran tom ar parte en dicha subasta.
Santander 22 de Enero de 1892.=Adolfo Soler.

35—S —bis

R egim iento  In fantería  reserv a  de Colmenar Viejo, 
núm. 3.

Para cum plim entar una disposición del Excmo. Sr. In s 
pec to r general del arm a, los individuos que á continuación 
se  relacionan se presentarán en esta oficina, en cualquier día 
y  hora, con los abonarés condicionales que por el im porte de 
sus alcances recibieron al ser licenciados absolutos en el ex
tingu ido  batallón íeserva de Madrid, núm . 1.

Si por convenir á sus intereses prefiere alguno rem itir su 
abonaré, ruegue á la Autoridad militar ó Alcalde del punto  
en que resida, lo haga de oficio dirigido á este regim iento.

Ju a n  Villanueva Hernández, im porta su  abonaré, 99 pe
setas 90 céntimos.

' Ju a n  Ricos ó Iscar Torrijos, ídem id., 29 30.
Rogelio Escolano Lacalle, Idem id., 84*15.
Domingo Pérez Parrón do, ídem id,, 43*56,
Prudencio García López, ídem id ., 115*87.
V icente López Martínez, ídem id., 127*82.
José López García ó Gardo, ídem id., 82*35.
Antonio Benedicto Rodríguez, ídem id ., 38*6.
Jerónim o Andrés Moreno, ídem id., 19*52.
Manuel Linares López, ídem id., 119*38.
Joaquín A roce A ndrés, ídem id., 330*98.
A gustín  Alonso Rodríguez, ídem id., 6*81.
Ju lián  Sánchez Lucas, ídem id., 335*34.
Ju a n  Evangelista Serrano, 334*28.
Colmenar Viejo 15 de- Enero de 1892.=V.° B .“== El Coro

nel, P in to .= E l Comandante mavor, Francisco Ruíz Navarro,
60— M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

A cordada por este Excmo. A yuntam iento, en sesión cele
b rada  el dia 20 del corriente, la traslación á otro local del ca
rre te  auxiliar del servicio de incendios, sito en la calle de la

Flor Baja, núm . 13, se abre concurso por térm ino de veinte 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, durante cuyo término se 
adm itirán  proposiciones de los propietarios de fincas encla
vadas en la demarcación del distrito  de Palacio, cuyo arrien 
do erean conveniente ofrecer para la instalación de dicho ca
rrete, á cuyas proposiciones deberán acom pañar el plano de 
la planta ó p lantas que hayan de ser objeto de arriendo, fija
ción de precio, duración del contrato y cuantas condiciones 
estime oportunas el proponente.

El Excmo. Ayuntam iento podrá aceptar la propuesta más 
ventajosa ó desechar tedas las presentadas, si no las estim a
se convenientes, sin que en uno ni en otro caso haya derecho 
por parte de los proponentes á reclamación de n ingún 
género.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
ta rse  por los particulares las proposiciones de arriendo de 
locales en esta Secretaría durante el térm ino expuesto.

Madrid 26 de Enero -de.18i-2.~El Secretario, R. Salaya.

Acordada por este Excmo. Ayuntam iento en sesión cele
brada el día 20 del corriente la traslación á otro local del ca
rrete auxiliar del servicio de incendios actualm ente estable
cido en el Puente de Toledo, se abre concurso por térm ino de 
veinte días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficiales, durante cuyo té r
mino se adm itirán proposiciones de los propietarios de fincas 
enclavadas en la demarcación del distrito  de la Latina, cuyo 
arriendo crean conveniente ofrecer para la instalación del 
expresado carrete, á cuyas proposiciones deberán acompañar 
él plano de la p lan ta ó plantas que hayan de ser objeto del 
arriendo, fijación de precio, duración del contrato, y cuantas 
condiciones estime oportunas el proponente.

El Excmo. A yuntam iento podrá aceptar la propuesta más 
ventajosa ó desechar todas las presentadas si no las estim a
ra convenientes, sin que en uno ni en otro caso haya dere
cho por parte de los proponentes á reclamación de n ingún 
género.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
ta rse  por los particulares las propuestas de arriendo de lo
cales en esta Secretaría durante el térm ino expresado.

Madrid 27 de Enero de 1892.—El Secretario, R. Salaya.

Acordada por este Excmo. A yuntam iento en sesión cele
brada el día 20 del corriente la traslación á otro local deí ca
rre te  auxiliar del servicio de incendios, sito en la calle dé las  
Dos Hermanas, núm. 20, se abre concurso por térm ino de 
veinte días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficiales, durante cuyo té r
mino se adm itirán proposiciones de los propietarios de fin
cas enclavadas en la demarcación del d istrito  db la Inclusa, 
cuyo arriendo crean conveniente ofrecer para la instalación 
de dicho carrete, á cuyas proposiciones deberán acom pañar 
el plano de la planta ó plantas que hayan de ser objeto del 
arriendo, fijación de precio, duración del contrato y cuantas 
condiciones estime oportunas el proponente.

El Excmo. Ayuntam iento podrá aceptar la propuesta m ás 
ventajosa ó desechar todas las presentadas s in o  las estim ara 
convenientes, sin que en uno ni otro caso haya derecho por 
parte de los proponentes á reclamación de ningún género.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de lo
cales en esta  Secretaría durante el térm ino expresado.

Madrid 27 de Enero de 1892.—El Secretario, R. Salaya.

En cum plim iento de lo ordenado por el Excmo. Sr. Alcal
de Presidente, se abre concurso por térm ino de veinte días, 
á contar desde la publicación del presente anuncio en los pe
riódicos oficiales, para la venta de tres dinamos sistem a 
Gramme, tasados en la cantidad de 350 pesetas cada uno.

Los expresados dinamos se hallan actualm ente deposita
dos en el almacén general de efectos de Villa, donde pueden 
ser examinados.

Las proposiciones podrán presentarse duran te  el térm ino 
expresado en esta Secretaría todos los días no feriados,* de 
una á tres ele la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Enero de 1892.=El Secretario, R. Salaya.

Monte de P iedad  y Caja de Ahorros de M adrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de préstam o de valo
res públicos, núm . 3 012, por la cantidad de pesetas 300, ex
pedido á Doña Josefa Girón en 17 de Septiembre últim o, se 
previene que si en el plazo de diez días, contados desde esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna en contrarío, que
dará nulo y sin. ningún valor ni efecto aquel documento, ex
pidiéndose un duplicado á tenor de lo dispuesto,ea el reg la
mento de este Establecimiento.

M adrid 30 de Enero de 1892,=E1 Jefe de la Sección, I. Or- 
dóñez. X —1304

A yuntam iento constitucional de L a Gineta.

D. Felipe Hidalgo Candelas, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
m iento de esta villa, como natu ra les de* la misma, para el 
reemplazo del año actual los mozos que á continuación se ex
presan, cuyo paradero se ignora, sin que tampoco exista en 
este pueblo pariente alguno de los mismos á quien pueda en 
tregarse la cédula de citación que previene el art. 47 de la 
ley para el acto de la rectificación del alistam iento, que te n 
drá lugar en la sala de sesiones de este A yuntam iento el día 
31 del corriente mes, á las nueve de la m añana, por el pre
sente se les cita y llam a para que concurran á dicho acto, á 
fin de que puedan exponer lo que á su derecho conduzca; 
Imjo apercibimiento de que en otro caso les parará el perju i
cio que haya lugar. ' í: - :

La Girtcta 20 de Enero de 1892.=Felipe H idalgo.= Por su 
mandado, Manuel Serrano. \  ‘

Mozos que se citan.

'ÁBÍoníO'..0qinez,Puero;,-'hijó. dé-'Pedro y  Suceso.
Antonio García y García, hijo de Juan  José y Catalina.
Ju an  Ramón Tarriago Gómez, hijo de Juan Ramón y Ca

ta lina .
Venancio Lerma Monsálvez, hijo de José Dionisioy Josefa.
Eustaquio Sánchez Ruiperez, hijo de Gaspar y Teresa.
Gabriel Martínez Gómez, hijo de Francisco y María.
Gabriel Denía S'anz, hijo de José é Isabel.
Eugenio López Peiró, hijo de León y Francisca.
José Alejandro Mancebo M artínez, hijo de José y Vicenta.

67—M

A yuntam iento constitucional de TJgijar.

D. Francisco de Paula Vilches García, Alcalde Presidente 
accidental del Ilustre  A yuntam iento constitucional de esta 
villa de Ugíjar, en la provir cia de Granada.

Hago saber que por v irtud  del presente se cita, llam a y 
emplaza á los mozos nacidos en esta población que al final 
se detallan , para que acrediten en este Municipio su inclu
sión en el alistam iento para el actual reemplazo en la locali
dad de su residencia ó exención del servicio m ilitar, y sus 
padres, curadores ó representantes si hubiese ocurrido.

Se ruega á las Autoridades de los pueblos en que ac tua l
m ente residan dichos mózos se sírvan m anifestarlo á esta 
Alcaldía, expresando si han sido ó no com prendidos en su 
alistam iento, para en otro caso proceder á lo que haya lugar 
y declinar sobre quien corresponda las responsabilidades que 
puedan resultar.

Dado en Ugíjar á 20 de Enero de 1892.r=Franeisco de P au
la Vilches. =  Por mandado de S. S., Ricardo Coromina, Se
cretario.

Nombres de los mozos y de sus-padres y fecha de su nacimiento.
Juan Marín Marín, hijo de Juan  y Victoria, nació en 20 de 

Marzo de 1873.
José María Tesoro Salas, hijo de Gaspar y Josefa, nació 

en 25 id. id.
Miguel Antonio Ruiz Aguado, hijo de Francisco y María, 

nació en 21 de Junio id.
Juan  José Martín López, hijo de Ju an  y A ntonia, nació 

en 25 de id. id.
Francisco Antonio López Sánchez, hijo de José y Rosa

rio, nació en 11 de Julio  id.
Antonio Jav ier Restoy Mateo, hijo de Andrés y Pilar, na

ció en 9 de Septiembre id.
José Antonio Gómez Cortés, hijo de Luis y María, nació 

en 18 de Octubre id.
Lorenzo Antonio Manzanares Valverde, hijo de Bernabé y 

Esperanza, nació en 19 de Octubre id.
Pedro Rodríguez Galdeano, hijo de José y Josefa, nació 

en el mismo día que el anterior.
Francisco José Fernández Garcés, hijo de Juan y Oleraen- 

tina , nació en 18 de Septiembre id.
Alvaro Pérez Peralta, hijo de Miguel y María, nació en 29 

de Noviembre id.
José María Jim énez, hijo de Carmen Jim énez, nació en 

26 de Diciembre id.
José María García M artín, hijo de Antonio y M artina, n a 

ció en 30 de Diciembre id. 79—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencia,® territoria les.

' MADRID
En la causa procedente del Juzgado in struc to r del d is tri

to del Centro de esta Corte, seguida contra Manuel Lema y  
Toja por lesiones, y en la  que es parte  el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo crim inal auto 
con fecha 25 de Marzo últim o señalando el día 8 de Febrero, 
y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, m andando se cite al testigo Pa
tricio G utiérrez, cuyo actual domicilio se ignora, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del P a 
lacio de Ju s tic ia  (Salesas), en el indicado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obligación que tiene de con
currir á este prim er llamamiento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pe-

M adrid 29 de Enero de 1892.=El Oficial de Sala, José Al- 
m ira. J —581

En la causa procedente del Juzgado in struc to r del d is tr i
to del Centro de esta Corte, seguida contra Vicente Celesti
no Moneo por estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha d ictado la Sección prim era de la Sala de lo crim inal auto  
con fecha 22 de Diciembre últim o, señalando el día 13 de F e 
brero, y hora de la una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al 
testigo Antonio Santiago Peláez, cuyo domicilio se iguora, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Ju stic ia  (Salesas), en el indicado día y hora; 
haciéndole saber a), propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este prim er llamamiento, bajo la m ulta  de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 29 de Enero de 1892.=E1 Oficial de Saín, José 
Almíra. J —582

Juzgados d0 prim era in stan cia .
BARCELONA— PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del d is tri
to del Parque.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Manuel G ra
cia, expósito, de edad veintidós años, soltero, confitero, de 
ignorado domicilió y paradero, para que dentro del térm ino 
de nuéve días, contaderos desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en m éritos de la causa 
que contra el mismo instruyo sobre estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á lo s  Sres. Jueces, A u
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se s ir 
van dar las órdenes oportunas para la busca y captura de d i
cho procesado y su conducción á las expresadas cárceles á mí 
disposición.

Barcelona 18 de Enero dq 1892.—losé Ignacio A ragonés. 
Por mandado de S. 8 , Daniel Bailester. J —293

BA.ROÉÍ.ONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito  de la  

Universidad.
Por la, presente requisitoria, y en m éritos del sumario que 

se instruye sobre contrabando de tabaco contra José Santana 
Barrio, que habitó en esta ciudad en el piso primero, puerta  
segunda, de la casa núm. 16 de la calle de Xudá, se le cita y 
llam a para que dentro de. seis días comparezca en este Juz
gado á prestar indagatoria en méritos de dicho sum ario; bajo 
apercibimiento que de ño verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. ,

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen- 
; cias en averiguación del paradero de dicho José Santana y lo 
| pongan en conocimiento de este Juzgado.
I Dada en Barcelona á 16 de Enero dé 1892.=Felipé To- 
| r re s .= P o r  mandado de S. S., Antonio A guilar. J —356
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BARCO DE AVILA

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
Tilla y partido de Barco de Avila.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel 
García, vecino de la Aliseda de Tormes, y cnyo paradero se 
ignora, para que en el término de ocho días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de Avila, Cáceres y Badajoz, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye por 
hurto de reses lanares; bajo apercibimiento de proceder si no 
compadece á lo que haya lugar.

Dado en el Barco de Avila á 15 de Enero de 1892— Ma- 
nuel Romero González— Por su mandado, Licenciado Benito 
de Solís. J—385

BERGA

Por este Juzgado de instrucción y con providencia de este 
día dictada en méritos de la causa criminal * obre retención 
de un documento ó de 80 sellos de á real uno, se cita á Don 
Jacinto Boixadé y Cunill, Escribano que fué de este Juzgado, 
para que dentro del término de diez días comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á ñn de prestar declaración en la 
indicada causa; previniéndole que si no comparece dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Berga 14 de Enero de 1892— Luis Vilados, Escribano.
J—327

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Tomás Piriz 

Seisdedos, Leonardo García óan Román, Constantino Veloso 
Flores y Antonio González y González, vecinos de Fermose- 
lle, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para pres
tar declaración como testigos en causa criminal; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Bermilio á 9 de Enero de 1892— Alberto Her
nández Galán.=Por su mandado, José Hernández.

J—385
CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 
Ciudad Real y su partido. - ' ,

Por el presente se cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de quince días, que empezarán á contarse desde 
la publicación de eete edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado las gitanas cuyas señas se indican 
á continuacióu, á fin de prestar oportuna declaración inda
gatoria en la causa que las instruyo sobre hurto de metálico, 
alhajas y efectos cometido en esta capital el día 27 de No
viembre último; apercibiéndolas que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acorda
do en citada causa.

Dado en Ciudad Real á 15 de Enero de 1892.=Bartolomé 
Gutiérrez— Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo 
Acosta.

Señas de las gitanas.

Una alta, morena, gruesa, como de cincuenta años, que 
se cree se llama la A b u e la , y  es manceba del gitano Dionisio 
Vargas Montoya.

Otra alta, delgada, muy morena, de unos treinta y ocho 
años de edad, que se llama Gabriela, ignorándose el apellido, 
que se dice ser mujer del gitano José Jiménez Contreras.

Y otra más baja y más clara de color, de diez y ocho á 
veinte años, hoyosa de viruelas, que se llama María Silva, y 
es supuesta muier del gitano Ramón Cader Muñoz.

J—270
DURANGO

D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de instrucción 
de esta villa de Durango y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Bruno Calavia Tutor, natural de Villa de 01 vega (Soria), de 
veintiocho años de edad, jornalero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días comparezca en 
la cárcel de este partido al objeto de prestar declaración de 
inquirir en causa que se le sigue por robo de una campana 
de bronce* u n a  m á q u i n a  de hacer cartuchos y varios'pedazos 
de plomo; ejecutados en la Fábrica de dinamita, sita en Gal- 

“dácano; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

, Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
? des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 

captura del referido procesado, conduciéndole si fuere habi
do á la cárcel de este Juzgado con la conveniente seguridad.

¿Dada en Durango á 17 de Enero de 1.892— Sebastián Are
chavala— Por mandado de S. S., José de Areitip. J—330

ECIJA
Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en sumario que se instruye por 
robo á Juan Ramón Riego, se cita y llama á Miguel Martín 
Vázquez, alias el Torero, para que en ei término de diez días 
comparezca ante este J uzgado a prestar declaración en di
cho sumario.

Y para que llegue á conocimiento del Martín, cuyo ac
tual paradero se ignora, extiendo k  presente eñ Ecija á 20 
de Enero de 1892— El Escribano, Licenciado Juan Priego.

J—389
GERONA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Mifsut 
y Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en las diligencias crimina
les que me hallo instruyendo sobre suicidio^ de Juan Badía 
Casals, soltero, albañil, de treinta y siete anos de edad, na
tural de Tarragona, hijo ríe Juan y de Magdalena,^ preso el 
día del suceso en las cérceles de esta ciúdad, se cita al pa
dre, madre ó parientes más próximos del citado sujeto* á fin 
de que comparezcan dentro del término de cinco días al ob
jeto de prestar declaración en méritos del indicado sumarió; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio qué en derecho haya lugar. . ' LA

Gerona 16 de Enero de 1892— José Bajañdas. J—363 

' LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. José Hernández Leal, Juez de instrucción de Las Pal

mas de Gran Canaria. r •
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Teo

doro González Darias, natural de Tetír, y vecino de esta ciu
dad, de diez y siete años de edad, soltero y jornalero, á fin

de que en el término de treinta días, contados desde la publi- 
: cación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante 

este Juzgado para que empiece á cumplir la pena de cuatro 
; meses y un día de arresto mayor que le fué impuesta por la 
; Sala de Justicia de la Audiencia del territorio en causa que 
; se le siguió por hurto; previniéndole que de no verificarlo le 
i parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
| Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
i como militares, procedan á la busca y captura y conducción 
| á la cárcel, á disposición de este Juzgado del referido Teodo- 
\ ro González Darias.
\ Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 22 de Diciembre 
[ de 1891— José H. Leal— Por mandado de S. S., Mariano Ro

mero. J—8785
j MADRID—NORTE
I En los autos de que se hará mención se ha dictado la sen- 
j tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor 
í siguiente:
¡ «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Di- 
| ciembre de 1891, el. Sr. D. José Rodríguez Zapata, Magistra- 
| do de Audiencia territorial de fuera y Juez de primera ins- 
\ tancia del Norte de esta capital, habiendo visto este juicio 
j declarativo de mayor cuantía promovido por D. José Rodrí- 
I guez Escudero, propietario, de esta vecindad, dirigido por el 

Letrado D. Antonio Agustín y representado por el Procura
dor D. Manuel de Diego, contra D. Antonio Nieto de Cam
pos, del comercio, y de igual domicilio, en concepto de Depo
sitario y Administrador judicial del concurso voluntario de 
acreedores de D. José Bassi Malfante, dirigido por el Letrado 
D. Camilo Uceda y representado por el Procurador D. Ju
lián Muñoz y Miguel, y contra el citado concursado, dueño 
que fué del establecimiento Suizo Moderno, situado en el nú
mero 16 de la calle de Sevilla, de esta Corte, respecto del 
cual se ha seguido en rebeldía sobre tercería de dominio;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la de- 
; manda de tercería deducida por D. José Rodríguez Escude

ro, y en su consecuencia, que pertenecen á éste en propiedad 
! y dominio los bienes muebles ocupados á D. José Bassi Mal- 
| fante, en virtud del juicio universal de concurso voluntario 
i de acreedores del mismo, que se hallan comprendidos en el 
; contrato de venta á que se refiere la escritura otorgada por 
! el segundo á favor del primero ante el Notario de esta Corte 
i D. Manuel de Bofarull con fecha 22 de Dicmmbre de 1889,
I mandando se restituyan dichos bienes al mencionado señor 
i Rodríguez, para lo cual se alzará el embargo causado en ellos, 
i Así por esta mi sentencia, sin hacer especial condenación 
! de costas, lo pronuncio, mando y firmo— José R Zapata.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera instancia que ¿a suscribe, estando 
celebrando audiencia pública acto continuo de su pronuncia
miento, doy fe— Ante mí, Federico Camacha y Jiménez.»

Y á fin de que se publique en el Boletíf oficial, Diario ofi
cial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d , como complemento de 
la notificación de la sentencia al demandado rebelde D. José 
Bassi Malfante, expido la presente cédula, que firmo en Ma
drid á 31 de Diciembre de 1891— V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, R. Zapata— El actuario, Federico Camacha y 
Jiménez. X —1301

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Norte, se hace público por medio del presente el fa
llecimiento intestado de D. Tomás Hervás y Serrano, natu
ral de Yepes, provincia de Toledo, de cuarenta y seis años 
ocurrido en está Corte el 16 de Junio de 1890, y se llama á 
todos los parientes que se crean con derecho á la herencia, 
para que dentro del término de dos meses, que por tercera 
vez se señalan, acudan á ejercitarlo con los documentos jus
tificativos; en la inteligencia que pasado este plazo se decla
rará la herencia vacante y se dará á los bienes la aplicación 
que las leyes previenen.

Madrid 13 de Enero de 1892— José R. Zapata— Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez. 20—P

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Norte, se anuncia por segunda vez el fa
llecimiento al parecer intestado de Dona Juana Jiménez Be- 
"•eño, natural de Aranzueque, provincia de Guadalajara, hija 
egítima de D. Evaristo y Doña Antonia, viuda de D. Cristó- 
)al Jiménez Andrés, de setenta y un anos, fallecido en esta 
sorte el día 3 de Enero de 1891; y se llama á todos los pa
tentes que se crean con igual ó mejor derecho que sus so- 
irinos D. Joaquín y Doña Rufina Josefa Castells y Jiménez, 
[)oña Paula y Doña Fernanda López Jiménez, D. Juan María 
y Doña Ciriaca Jiménez Millán y Doña Pilar Castells y Ji- 
nénez, á fin de que dentro del término de veinte días acu
lan á usar de su derecho en debida forma; bajo apercibi- 
nienio que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Enero de 1892— José R. Zapata— Ante mí, 
Fermín Suárez y J iménez. 19—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte, dictada en este día en los autos de 
concurso de D. Jesús Gracia Andrade, se cita á los acreedo
res del mismo para que en el día 8 de Febrero próximo, á las 
dos de su tarde, comparezcan en la sala audiencia de dicho 
Juzgado á la junta que ha de celebrarse para el reconimien- 
to de créditos; previniéndoles que si no comparecen les pa
rará el peí juicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 2 de Enero de 1892— El Secretario, Donato To
ledo. 18—P

MADRID—OESTE

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Oeste de esta Corte, dictada en la 
demanda interpuesta por el Procurador D. Antonio Fernán
dez Campos á nombre de Doña Emilia Garrido y García, 
viuda de D. Francisco Horcajo y Jiménez, heredero éste de 
Doña María Boleas y Sánchez, sobre que se rectifique la 
partida de defunción, de P. Manuel Delmás y Cabezas, natu
ral de Villanueva de la Sereoa, provincia de Badajoz^ hijo de 
Juan y de Yicenta, de sesenta y siete años, vecino de Ma
drid, que falleció en su domicilio, Paseo de los Olmos, nú
mero 3, principal, casado con la referida Doña María Boleas 
y Sánchez, cuya rectificación se solicita con arreglo á lo dis
puesto en el art. 18 de la ley de Registro civil, porque habien
do fallecido dicho señor sin dejar hijo alguno sé consignó en 
la partida de defunción que de su matrimonio había dejado
un hijo llamado Francisco.

Y á fin de que las personas a quienes interese ó pueda 
perjudicar la demanda, que ha sido admitida, ó puedan hacer 
uso del derecho que crean convenirles se les cita y emplaza 
por segunda vez por medió del présente, para que en el tér
mino de seis días improrrogables comparezcan en este Juzga

do y Escribanía del Licenciado D. Diego Lozano, Secretario 
de gobierno, personándose en forma en autos; bajo apercibi
miento de que si no comparecieran les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1892— V.° B.°=Peña— El actua
rio, Diego Lozano. X—1300

MADRID—SUR

D. Mariano Fonseca y López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Florentina García 
Almero, de veintidós años, soltera, natural de Valdeiglesias 
(Madrid), que ha vivido en la calle de la Huerta del Bayo, 
número 11, piso bajo, núm. 4, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por lesiones; apercibida que de no verifi- ' 
cario será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las'Autorida
des y ordeuo á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas señas se ignoran; y en el 
caso de ser habida, la presenten, poniéndola á mi disposición 
en este Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Enero de 1892— Mariano Fonse
ca— El Secretario, Diego Roca de Togores. J—391

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc- 
ciór^del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gabino Antonio 
Urgel y Cormán, hijo de Antonio y Josefa, natural de Embid 
de la Ribera, partido de Calatayud, provincia de Zaragoza, 
de veintitrés años, soltero, jornalero, que ha vivido en la 
calle de Toledo, núm. 81, para que en él término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re
sulta en cause que instruyo por estafa; apercibido que de no 
aerificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura re
gular, más bien alta, pelo rubio, color sano, ojos pardos, na
riz y boca regulares, usa bigote, sin ninguna seña particu
lar, y viste de artesano, y en el caso de ser habido, lo pre
senten, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Enero de 1892— Mariano Fonse
ca— El Secretario, Diego Roca de Togores. J—316

MONTORO
D. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente exhorto y requiero á todas las Autorida

des civiles y militares de la Nación é individuos de la policía 
jndicial, procedan á la busca de una muía pelo castaño oscu
ro, cerrada, con pelos blancos en la frente, marcada, sin he
rrar los pies y con un hierro, de la pertenencia de Juan José 
Fuster izquierdo, la cual le fué hurtada en la noche del 4 de 
Octubre último, como á las doce de la misma, en el sitio de 
la Graba Campiña, de este término, y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado, así como á la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su 
legítima adquisición; pues asilo tengo acordado por provi
dencia de este día, dictábales la causa que me hallo instru
yendo sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro á 15 de Enero de 1892.== José Fernández 
A r r o y o — Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara. J—301

PURCHENA

D. Guillermo Acosta Casquet, Juez interino de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Félix Ujaldón Lozano, vecino de Laroya, y residente en 
Orán en la actualidad, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de quince días, siguientes 
á la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será‘declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, agentes y Guardia civil, procedan á la 
captura de dicho procesado, y en caso de ser habido, sea 
puesto á disposición de este Juzgado con las seguridades 
oportunas.

Dada en Purchena á 2 de Enero de 1892.=GuilIermo 
Acosta— Por su mandado, Pedro M. Asso. J—317

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 

partido de Villanueva y Geltrú.
Por la presente, y en méritos del sumario instruido, sobre 

estafa contra D. José Blnncafort y Parcet, hijo de Juan y de 
Ana, natural de Vich, vecino de Barcelona, de treinta y nue
ve años, soltero, presbítero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, se le cita, llama y emplaza para 
que dentro de nueve días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado para una diligencia fié justicia en méritos de dicha 
causa; apercibido qúe si.no comparece le parará el perjuicio 

, que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 

que componen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura é inmediata presentación á este Juzgado de dicho su
jeto.

Dada eñ Villanueva y Geltrú á 16 de Enero de 1892—  
Francisco'Húeso— Por su mandado, Ramón Moros.

J—309
ZARAGOZA—PILAR

D Están slaó Hernando y Serrano; Abogado, Juez mu
nicipal aei aistrito del Pilar, de esta c api tal, ejerciente en 

? funciones del de primera instancia del mismo distrito.
¡ Hago saber que D. Pedro Solans Montaner, natural de 
j Espierba, provincia de Huesca, falleció en Fuentes de Ebro 

el día 9 de Octubre de 1885, bajo testamento que el día 5 de 
Marzo de 1879 otorgó anteve! Notario de esta capital D. Ce
lestino Serrano y Franco, en él qué aparte de un legado á su 
sobrino Juan Casasnovas Solans, instituye y nombra en he-
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rederos á todos sus sobrinos carnales, tanto varones como 
hembras, que le sobrevivieran, á todos ellos por partes igua
les, con pleno dominio y con derecho de representación á fa
vor de su respectiva descendencia; que el Procurador D. Nar
ciso Yallés, á quien por turno correspondió la representación 
de D. Juan Oasasnovas Solans, ha comparecido en este Juz
gado promoviendo el juicio universal correspondente y so
licitando la declaración de herederos dê  D. Pedro Solans 
Montaner, como sobrinos carnales suyos, á Juan Casasnovas 
Solans y su hermano Migue!, á los hermanos Pascual, Pe
dro, Juan, Florián, María y Miguel Solans Lerín; á María y 
Teresa Solares Casasnovas y á los también hermanos Juan, 
Pedro y Florentina Solans Solans, á todos ellos por iguales par
tes, en forma que el testamento expresa, y previo llamamien
to por edictos á todos los demás que se crean con derecho á 
la herencia del mencionado D. Pedro Solans Montaner.

Y habiendo admitido la demanda interpuesta por el Pro
curador D. Narciso Yallés, he acordado llamar por edictos á 
los que se crean con derecho á los bienes del testador para 
que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascri
to á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la 
fecha de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
haciéndose presente que este es el primer llamamiento. ^

Dada en Zaragoza á 8 de Enero de 1892.=Estanislao 
Hernando. =  De su orden, Angel Amaro. 24—P

NOTICIAS OFICIALES
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del día 29 de Enero de 1892, comparada  con la 
la del día anterior.

CAMBIO A l CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = =

Día 28. Día 29.

osrpatua al 4 por 4 06 interior. 66‘30 66*60-50-60
; no publicado. » 66‘50 p.

á plazo. 66*45 66*70-75-60-65-60
66*65-60 

fin cor. fir. 
cambio m. 66*65 

66 75-85-80-70-65 
66*60-60 

fin próx. fir. 
cambio m. 66*675 
67*90-68 0j0-67‘80 

fin próx. fir.
0‘5o prima. 

no publicado. » 66*50
pequeños. 67*50 7i*50-66‘90-95

69*10-25-30-67*75 
70*50-72*70-75 
72 0(0-69*20

Nm v >jS, seria. G y ñ , de 100 y  100 pesetas. 72 0(0 74 ‘60-50-75
td. 4  4 uor 400 exterior. 74'30 74*50-55-50

á plazo. 74*50 71*50 fin cor. fir.
con numeración. 
71*60 fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 74*50 71*66-72 0jQ
71*70-60-80-85 90 

74*75-55-95
¿S series G y H, de 4 00 y  200 pesetas 75 OyO »

a íMortizafele al 4 por 400..................... "6*90 77*05-4 0
pequeños. 76*95 77*20-25 40—50—4 0

77*30-35-77 0(0 
77*15

BíUetes hipotecario* de Cuba, 4886......... 4 02*75 4 02*85-70-75
Idem, id, id., emisión de 4890, números
■ < al «40.000..... ... ............. ....................  93*65 93*75-60-55-60

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 400, números 1 al 450.000........  4 00*40 4 00*40

Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números
4 á 75.000...    » 86*60

Acciones delBanco de España............... «56 0(0 354 0j6—S56 0[0
CompAAia arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador............................ 99*50 »
no publicado. » 98 0(0 p.

Id. id. id. cantidades pequeñas  » 4 00 0̂ 0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

9AMO BENEFICIO »AMO BIWIFICIO

Albacete.,.»*. •‘ 10 » Logrolo   0‘25 *
Áitsoy.,. •**• » Lorca   0*70 »
Alicante. . . . . . *  0*25 » Lugo   0*30 »
A lm e r ía ,,,.... 0*25 » M á la g a ........ 0*21 *
Avila. 0*26 * M u r c ia ,.... . , .  0*26 *
Badajoz.,. . . . .  0*30 » O r e n se .... . . . .  0*30 *
Barcelona.. . . .  0*20 » Oviedo   0*25 »
Béjar................  0*25 » F a le n c ia ...... 0*30 »
Bilbao. 0*20 * Palma Mallor." 0f26 *
Burgos,.., . . . .  0*80 » Pam plona,.,., 0*25 v
Gáceres  04J0 * Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz  ............  0*20 » E e u s . . . 0*20 »
Cartagena..... 0*20 * Salamanca.... 0*25 »*
Castellón.. . . . . .  0*80 » San Sebastián. 0*20 *
Ciudad R ea l... 0*85 » Santander  0*80 »
Córdoba   0*80 » Sta. Cruz Tfe..  0*86 »
Coruña   0*25 » Santiago.. . . . .  0*80 »
Cacnca.».. . . . .  0*85 » Segovia.,  0*88 »
Ferrol..»* ....■  0‘25 * Sevilla.. . . . . . .  0*20 *
Gerona . 0*85 » Soria. . .     0*30 »
Gijón 2*25 # T arragona.... 0425 *
Granada..,,».. 0‘ 30 s Tal.a la Reina, 0*70 i
Guadalajara... 0*35 » Teruel . .  0*80 »
Baro. I&S5 » T o le d o . . . . . . . .  0*30 »
S u e lva . . . . . . .  (RÍ5 »  Tudela.. . . . . . .  0*66 a
H uesca,.,  0*80 » V a le n c ia ...... 0*20 »
J a é n . . , .o . . , , .  0*80 a Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 ...» V igo.   0*20 n
L eón ..,. . . . . . .  0*80 » Vitoria  0*25 »
L érid a .,.,.*  . 0*20 a Zamora  0*30 v ■
Limare*.. . . . . .  0*25 » Zaragoza.,. . . .  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 28 DE ENERO DE 1892

¡ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á 62*65
í ídem id . id . interior. ... . . . . . . . . .  á »

fm dos espa~) Idem amortizable al 2 por 400 exterior. . á ’■»
notes,. 8 por 400 exterior á »

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
v Obligaciones de Cuba, 4886 á 454*00

fm dos fran-i 8 por 400     á 95*30
m e s . ,  f 4 4{2 por 400.  ............................................á 405*90

Consolidados ingleses (2 3(4 por 400) á 95 9(46

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lotrnvos, á la vista, libra esterlina, 58*65 papel pesetas.
P • m , ¿& vista, francos, beneficio á papel, 43*60-13*70.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Enero tU 1892

• TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

doi • - ....................
Sarámstro tsbmómetko .OISSCCIOl? 1STADO
reducida — -

'  ̂ á 0o y en Enmede- y clase del viento del cielo,
milímetros Seco. eido.

6 mañana.. 718*62 — 0*6 — 4*4 SSE... B /l ig .  Despejado.
9 mañana... 749*54 4*4 0*2 ESE.. Brisa.. Idem.

4 2 mañana., 749k05 9 0 6‘0 S  idem,. idem.
3 delatarán 748*45 42*8 8*5 S O ...  Idem.. Idem.
6 de lñ tarde 718S84 9*4 6*3 NO. . .  id. fte. Idem.
9dfj la noche 749*08 7*0 4‘ 8 N O ... Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . ____  43*8
idem m ín im a ... . . . . . . . . . . . . . .      — 2‘ 0

Diferencia.. ............................. . .....................  4 5*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 6*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................    41*8

Diferencia   25*9
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable................................. .............  49*7
ídein mínima, id   ...........................................   — 4*0

Diferencia.  ......................................     23*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ......................................      264
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................   • 2 2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de 1& noche . . . . .......     42*4
Uvvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 29 de Enero de 1892.

Altura Tempera- Di„gC 
barométrica tura Fuerza

á 9* AT1 «,ra,w  cién Sztadc Estado
LQ6AUDA0£$ y al nivel en *“ °* del del

del mar en eentesi- del cielo, de la mar.,
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 784*0 6*4 S E .. .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao...,. . .  780*0 7*5 S E .. .  B.* lig. Casi desp.° Picada.
O viedo.....*  780 4 5*8 S O ...  Brisa.. Nuboso.... »
Corulla(7 h.) 784¡4 5*4 ESE.. Idem .. Despejado. Tranq/
Santiago.,». 779*2? 6*0 N E .. .  Calma. Casi desp.® »
O ren se ...... 782 2 2*9 S Brisa.. Despejado. »
Pontevedra..
Vigo..............  778*8 40*5 E. . . .  Calma. Idem M. tra /

O p orto ...... 778*8 4 4 *0 E  V.° fte. Casi desp.® Tranq/
Lisboa (8 h .) 775*5 8*6 N E ... Viento. Despejado. Oleaje.
Cáceres« , .
Badajoz’. 778*2 940 N E ... Calma. Idem  >

S. Fern. (7 h.) 773*2 6*8 NNE.. Brisa.. Idem M. tra /
S e v illa ...... 775*4 4 4*0 N E ... Idem .. Id e m ..... .  »
Málaga., o , . 776*4 í 4*0 E. . . .  Viento. Nuboso... .  Oleaje.
G ranada..,. 778*0 6*8 E Calma. Despejado. »

Alicante. . 779*9 44 ‘8 NO. . .  Brisa.. Idem.,. . . .  Tranq/
M urcia .».o , 775*7 8*0 SE. . .  Calma. Idem  »
Valencia.,,. 775*3 7*0 O  Brisa.. Idem  »
Palma
Barcelona.,. 773*8 9*4 OSO.. Id. lig. Idem Agitada.

T e r u e l.... . .  779*7 4*6 N . . . .  Brisa.. Idem  »
Zaragoza,.,, 776*0 7*0 N O ... Viento. Idem  »
S oria ,.,,» .,»  778*4 6*6 N  Calma. Casidesp.® »
Burgos*.4... 784*2 0*0 N E ... idem .. Nuboso  »
L e ó n . . . . . . . .  783*4 0*0 N E ... ídem ., Casi desp.® »
Valladolid». 7S4*4 %*o N E ... Idem ,. Nuboso  »
Salamanca.. 782*4 2*4 E ____ Brisa.. Despejado. »
S eg ov ia ..,,, » —' 0*4 N E ... Idem .. Idem  »

Madrid. . . . .  780*4 4*4 ESE. . ídem .. Idem  »
E s co r ia l.,,. » » SE. . .  Idem .. Id em .... . .  »
Ciudad Real. 777*4 8*4 N E ... Calma, idem  »
A lbacete .... 779*3 4*9 N O ... Brisa.. Idem  »

París.... . . . .  770*4 5*6 SSO. .  Id. fte. Cubierto. .  >»
Gris-Nez.,ea 770*4 5*6 SSO.. Idem .. Idem G.oleaje
St.Mathieu,. 774*7 8*7 ONO.. Viento. Id e m ..... .  Agitada.
Isla d ‘Áixv*. 776*4 8'2 N O ...  B /  fte. Nebuloso.. Tranq/:
Biarrits.. .  o, 77940 6*5 S . . . . .  Brisa.. Cubierto.. Oleaje.
Clermont .oo 776*2 4*4 SO ... .  Id .lig .. Nuboso . . .
Perpiñán., . ,
Sieie.. . . . . . . .  769*5 5*2 N O ... Idem ,. Casi d e s p /T ra n q /
N i z a . 769*2 5*0 E. . . .  Idem .. Idem . Idem.

Roma,. . . . . .  765*7 4*0 S . . . . .  Calma. Id em ,... . .  »
Nápolef. . , , .  765*4 6*5 ENE.. B / lig. Nuboso.... »
Palerm o,.•, 763*7 8*7 ENE.. Id. fte. Cubierto. . »
M a l t a . . 759*6 40*8 N O .., Brisa.. Id e m ..... .  »
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C o ra n a .,.. ,  780*3 8*6 E. . . .  B / lig. Despejado. Tranq/
Badajoz.,!... 773*6 7*0 N O .. .  Calma. Idem ... . . .  »
M á la g a ..,.. 774*4 4 3*0 O .,. . .  Viento. Idenn... . .  Oleaje.
G ranada..,. 774*4 7*8 E. . . .  Calma. Idem............ »
Roma    758*4 3*0 N E ... Brisa.. Id e m ..,., .  »
Nápoles.. . . .  758*6 3*0 N. . . .  Calma.. Idem............ »
Palermo. . . .  758*5 5*3 »  C / a b / Cubierto.. »
Malta   755*0 4 4*4 N . . . .  Viento. Lluvioso... »

Direccion general de Correos y  Telégrafos .
N o h ay  partes de llu v ia s .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Matadero» públicos* Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de carnero, de 0*60 ¿ 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.

Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo  ̂
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*57 á 1*59 pesetas el kilogramo 
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, di 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 ¿ 0*48 pesetas el kilogramo.
Trmo, de 0*80 i  0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESRi* DEGOLLADA?- Número.

Yacas          200
Terneras. .........   15
Cameros.  .........   226
Ovejas........................................................................  »
Cerdos. ................ ..........  2í5

Total» . . . . . .  <— . . .  686

&u peso en k i l o g r a m o s 70.217 

Precios á los tablajeros. 
Yaca, d© 1*32 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, da 0 00 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*54 á 1*55 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consn- 
mo$ y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esU
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo..  ...................................          1.381*45
Segovia.  ......................   1.576*01
Norte.,  .............................     8.395*12
Bilbao.. ...............................   916*98
Aragón ........................................................ . 1.022*92
Valencia.. ........ ........................................... 3 298*26
Mediodía.  .........   19,78626
Ciudad Real.. ...........   . . . . . . .     3.938*66
Imperial.  .....................   1.270*62
Arg&nda..».................................    558*34
Correos. ........ ... o  ..........  252*41
Matadero de vacas. ........ .............  12.675*64
Idem de cerdos.  .............     7,887*05
Ampliación  ........................................        >

Total. . . ....................  62.959*78
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  52,010*15

Diferencia en este día de más................ 10.949 63

Madrid 29 de Enero de 1892.—El Alcalde,

Forman parte de este número de la Gaceta la segunda 
hoja del pliego 15 y primera del 16 de las sentencias de 
la Sala primera del Tribunal Supremo, correspondien
tes al tomo I.

A N U N C I O S
A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—

Bl Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibí -los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese* 
para lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que *• 
pidan. —1

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t i c i a  — c o l e c c i ó n
legislativa de España.-—&e ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 144 de decretos, segunda parte del 
primer semestre de 1890. —-1

SANTOS DEL DÍA

Santa Martina, virgen y mártir, y San Lesmes, abad. 

Cuarenta Horas en las monjas de Góngora.

ESPECTACULOS 
TEATRO REAL.-—A las ocho y media»— Función 58 de 

abono.—Turno 1.°— Carmen.
TEATRO ESP ANOL.t-A las ocho y media.—Función 91 

de abono.—Turno 1̂ ° impar.—La calle de la Montera.---Mi 
mismo nombre.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 2.° — Serie 5.a — De cuello vuelto.—El Cura de Lon- 
gueval.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media;—
El rey que rabió.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — ¡Los de 
Cuba!—  Et caminó del Paraíso {estrenó).— El mesón del Sevi
llano.—El centinela.

TEATRO DÉ ESLAVA.—A las ocho.— 1891, ó la vuelta 
del hijo pródigo.—La una.y la otra.—Amores nacionales.—1891, ó 
la vuelta del hijo pródigo.


